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Partes liD signatarias del couvenio arbitral: 
t'"trc In renlidad económica y In ficció" jurídica 

1. ACERCAMIENTO A LA PROBLEMÁTICA 

El arbitraje, desde su surgimiento como un derecho funda-
mental de los ciudadanos!, ha revestido inusual importancia 
como institución del derecho, llegando a ser objeto de múltiples 
estudios y reflexiones de orden académico. y es que esto no es de 
asombro ni extrañez, pues, desde los albores del gremialismo 
comercial en la alta edad media, eran los propios comerciantes 
quienes, ante la ausencia de un Estado nacional que ejercite un 
monopolio legítimo de la fuerza dentro de un orden jurisdiccio-
nal, procuraban el advenimiento de soluciones justas y equitati-
vas a sus disputas comerciales. Solo con el surgimiento del 
Estado nación y su correspondiente monopolio en la administra-
ción de justicia es que se comienza a mirar al arbitraje como un 
método alternativo -no natural- para que los individuos resuel-
van sus conflictos. Sin embargo, los fenómenos que se han de-
sarrollado desde mediados del siglo pasado en el ámbito del 
comercio mundial, la globalización, el surgimiento de zonas de 
libre comercio y regímenes aduaneros comunes, los crecientes 
flujos migratorios de las inversiones, el galopante desarrollo de 
la tecnología, el incontrolable avance de los medios de comuni-
cación, han exigido métodos de solución de conflictos eficientes, 
ágiles, transparentes, modernos, flexibles, especializados y sobre 
todo dinámicos ante los nuevos retos y cambios de una sociedad 
cada vez más pujante. Es en este contexto en el cual el arbitraje 
ha manifestado un crecimiento geométrico, es cada vez más pre-
ferido como una opción al acudir a la justicia ordinaria. 

En la actualidad es común encontrarnos con una multiplici-
dad de partes, cuyos domicilios se encuentran en jurisdicciones 
distintas, que celebran negocios que han de surtir efectos en 
1. El arbitrnjc nace como un dcnx:hu que pan.'1:ia conectarse con aquellos denominados como funda-

mentales paro los ciudadanos. Tales son los casos de los preceptos incorporados en las constituciones 
que surgieron a fines del S. XVIII Y finales del S. XIX. como la Constituciun fr.mcesa del 3 dc sep-
tiembre de 1791 • en cuyo capitulo V Art. I numernl5 declaro que "le droit des citoyens de tenniner 
délinilivcmcnt k'Urs ContL"St3tK>nS par la voie de l'arbitrngc. nc pcUI rCi:evoir :mneune aliente par les 
acles du pouvo ir Icgislatir'; así mIsmo LOS el caso del An. 280 de la ConslilUciun española de 1812. 
que declaro que "no se podrá privar a ningun español del derecho de teoninar 5US diferencias por 
medio de jueces árbitros elegidos por umbas partes". 
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lugares disímiles, y, como si esto no bastase, es frecuente encon-
trarse con la intervención de partes, sus agentes, representantes, 
subsidiarias, garantes, afianzadores, subcontratistas, agencias 
estatales, quienes intervienen de una u otra manera en la nego-
ciación, celebración, ejecución y terminación de uno, cuando no 
varios contratos -algunos coligados-. 

Estos problemas no suscitan mayores complicaciones que 
las recurrentes a los mismos tratándose de las cortes nacionales, 
caso distinto es el del arbitraje que nos plantea retos desde su 
misma concepción. Si bien en el mundo podemos encontrar 
amplias discusiones sobre la naturaleza jurídica que reviste el 
arbitraje, todas reconocen el origen convencional del mismo. Es 
decir que el presupuesto procesal y material del arbitraje consti-
tuye necesariamente el convenio arbitral. y esta característica, 
como ya se puede advertir, puede generar más de un problema, 
como bien lo señala JORGE SANTISTEVAN DE NORlEGA, 

"si bien el origen contractual del arbitraje resulta ser un 
tema pacífico en la doctrina, los alcances de éste para com-
prometer a las partes pueden ser objeto de incertidumbre 
pues como veremos no siempre coinciden aquellos que sus-
cribieron el convenio con aquellos que están comprometidos 
con la ejecución contractual que origina la controversia que 
vaya a ser sometida a arbitraje"2. 

Imaginemos un caso hipotético en el que un sujeto "A" 
constituye un Fideicomiso inmobiliario en el cual, además de la 
calidad de constituyente, comparte las calidades de beneficiario 
y administrador del proyecto -quien emite las órdenes fiducia-
rias-. Como administrador instruye a la fiduciaria que contrate 
con la compañía "X" -de la cual es propietario del 100% del 
paquete accionario y además es su representante legal- y res-
ponsable del diseño de 105 planos arquitectónicos, de ingeniería 
y estructurales. 

2. JORGE St\NTISTtVA.N DE Nmtl[Gt\. E'Ctc..'nsion del convenio arbitral ¡J partes no signatarias: Expresión 
dc la inc\'Ílabilidad del arbitraje. en Rc"isla Peruana de Arbitrajc. No. 8. lima, 2009. p_ 22. 
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Concluidos los mismos, emite una nueva orden para la 
contratación de la misma compañía en calidad de constructo-
ra del proyecto. El proyecto preveía la instalación de algunos 
generadores eléctricos. "A" negocia con la compañía "Y" la 
provisión de los generadores en función de las especificacio-
nes realizadas en los planos y requerimientos técnicos elabora-
dos por "X". "A" instruye a la fiduciaria la contratación de "Y" 
y para los efectos envía el proyecto de contrato con los térmi-
nos negociados a la fiduciaria -el mencionado contrato inclu-
ye un convenio arbitral-o Durante la instalación de los genera-
dores "Y" emite instrucciones y varias correcciones técnicas 
para la correcta instalación de los generadores a "Y", las cua-
les fueron acatadas. El contrato de fideicomiso incluía una 
cláusula de garantía expresa por parte del constituyente-bene-
ficiario con respecto a las obligaciones adquiridas por el 
mismo, además de la obligación de proporcionar al fideicomi-
so los fondos necesarios para la consecución del proyecto. Por 
varios motivos el fideicomiso resulta descapitalizado y no 
puede asumir sus obligaciones con el contratista "y". Este 
debería demandar en arbitraje al fideicomiso -el cual ha sido 
descapitalizado- por el cumplimiento de sus obligaciones, 
pero, ¿podría demandar además a "A" Y a "X" por su partici-
pación activa y determinante en la negociación, suscripción, 
ejecución y terminación del contrato? 

Este es el tema central que nos convoca en las presentes 
reflexiones, ¿quiénes se encuentran obligados por el conve-
nio arbitral?, ¿puede oponerse los efectos del convenio arbi-
tral a personas que no lo han suscrito? En el presente ensayo 
trataremos de dar luces a este tema, de por sí interesante y 
complejo, partiendo de un análisis de la doctrina, legislación 
comparada, y jurisprudencia, tanto internacional como 
local. 
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2. ORIGEN CONTRACTUAL DEL ARBITRAJE 

Como hemos enunciado, el arbitraje es esencialmente 
convencional y excepcional con respecto a la justicia ordina-
ria3. Es en este sentido que el arbitraje requiere la existencia 
de un convenio arbitral válidamente celebrado entre las par-
tes para su eficacia. Es claro entonces que el arbitraje es un 
producto de la autonomía de la voluntad de las partes4 evi-
denciada en el convenio arbitral. Como establece MYRIAM 
CASTRO SALCEDO 

"[el arbitraje) nace de un negocio jurídico que como tal, 
proviene de la libre expresión de la voluntad de las partes 
vinculadas por el pacto arbitral. Sin embargo por medio del 
contrato de arbitraje las partes invisten de jurisdicción a per-

J. Ibldcm. P. 22. 
4. Cabe mencionar que la autonomía de la voluntad de las partes en ningim sentiüo es absoluta. Es mas, 

frecuc:ntemente ha siüo limitada y matizada con otros principios como el de la buena fe negocial - y 
sus y en amplio scnsu el orden público. Estas limitaciones a la autonomia de la vol un· 
tad surgen principalmente por dos motivos que segun G. OSPINA y E. OSPINA - GUILLERMO OSPINA 
FEM,NÁNOEZ; EDUA.RDO Osl'lNA "COSTA, TL'Vria Gene ... ' del Controlo y dd Necocio Juridico, Ed. 
Temis. 6ta. edición, Bogotá. 2000. Pp. 11 Y 12- corresponden. en primer lugar. a la afinnación del 
podi.-r activo del Derecho y la subordinación de los individuos y de sus actividades a los dictados de 
un orden publico. que han detenninado la apurición de una copiosa legislación de car.icter impcr.:ui · 
VD que, en general. disminuye las posibiliüades de In autonomla de la voluntad: y, en segundo lugar, 
a las hondas conmociones socialcs que hun producido el cambio de las economías agrarias a indus-
triales. y de estas a una economía de empresa. 10 que ha detcnninado la necesidad de que c:I Estado 
intervenga en la propia órbita de la autonomia de la voluntad privada, en detrimento de la libertad 
antes reconocida con generosidad a los individuos. paro modificar la naturaleza, el alcance, las con-
diciones y las modalidades de sus negocios jurídicos y de los efectos que estos están llamados a pro. 
ducir. En este SL'fltido. y como sostiene J. C. OARIUOno - JUAN CARLOS GARIROno, Tc:orilJ GcncrdJ 
dd Aclo Jurídicu. Ed. Dcpalma, Buenos Aires. Aryentina. 1991 .• p. 22-. la autonomío así concebida 
no cs admitida dc manero absoluta, sino sólo como un principio, con las limitaciones que impone la 
ley fk modo impcrutivo, puesto que es menester panl el ordenamiento juridieo la annonización de los 
intercsL'S privados con los derechos e intereses de terceros asl como con los de la comunidad. Pam 
LUIS PARRAGUEZ • LUIS SERGIO PARRAGUEZ Rutz. CUDrto Bomtdor del MunUDI Je Negocio Juridico. 
USFQ Inedito, 2008, pp. 20, 21.- existen varios factores que limitan la libertad. que en amplio s(.'nsu 
se concedía a los particulares, entre éstos identifica unos eSpL'Cifieos. como el equilibrio contructunl. 
la teoria de la imprevisión. netos propios. buena fe, y otro de manera mas amplia, el orden público, 
en el que se comprenden el interl!s general de la sociedad, y en el qUI! encuentrun acogiüa tanlo las 
I!xigencias y prohibiciones que eltpone la ley, como los requerimientos de la morul y las buenas cos· 
tumbres. Es este reconocimiento de la naturaleza propia de la libcr100 del hombre de actuar y reglar 
sus actuaciones. lo que nos pemiten a los particulares, como la solución mas lógica. dirimir las con-
trovcrsias dentro de nuestro misma esfera de intercscs. Es esta autonomia privada 10, que nos pcnnite 
acudir voluntariamente, como requisito de la LEY UE ARUlTRi\JE Y MI:D1ACIÓN (LAM) - Codificación 
de la ley de arbitraje y mediación, Registro Oficial N° 417, Jueves 14 de diciembre del 2006 -, a 
causa de arbitros, por medio de un negocio jurídico típico de natur..tleza auténtica que se denomina 
convenio arbitral. 
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sonas privadas con el fin de que decidan definitivamente un 
conflicto que los involucra".5 

2.1 El convenio arbitral6 

El convenio arbitral puede ser definido, según palabras de 
L. F. REGLERO CAMPOS, como "el instrumento en que se plasma el 
derecho de las personas a solucionar las cuestiones li tigiosas de 
su libre disposición"7, es decir que las partes renuncian a su 
derecho a acudir ante la jurisdicción ordinaria, acordando some-
ter sus conflictos a una jurisdicción que la ejercen unos terceros 
privados. 

Otra definición es la que nos aporta P. AYLWIN AZOCARB, el 
cual sostiene que con este concepto genérico nos referimos al 
acuerdo de voluntades que dentro de los arbitrajes de carácter 
voluntario debe darse como presupuesto previo para el 
mismo. Para GONZÁLEZ DE COSSIO, "el acuerdo arbitral es un con-
trato por virtud del cual dos o más partes acuerdan que una contro-
versia, ya sea presente o jutllm, se resolverá mediante arbitmje"9. Es 
en este acuerdo donde las partes otorgan competencia a los 
árbitros para que diriman sus controversias. Para F. CORDÓN 
MORENOIO el convenio arbitral también es la fuente ordinaria 
del arbitraje voluntario, aunque admite que excepcionalmente 
puede ser el testamento 11. 

S. MVR!AM CASTRO SALCl:OO. El contr;¡to dI.' arbilrojc, Ed. legis, Bogotú. 2005. p. 114. 
6. En el presente ensayo no se haroi un análisis exhaustivo del convenio arbitr..tl, sino en cuanto sea rele· 

vunte para el tema a tralar, por lo cual dejaremos por fuera o toparemos de maner..t superficial temas 
muy apasionantes. 

, . l . FeRNANDO ReClERO CAMf>OS. El urbilr.Jjc. ELl. Montecorvo. Madrid. 1991. p. 6S. 
8. Crr. Ibldcm. p. 189. 
9. FRANCISCO GoNZÁU:Z DE COSS]o. Arbitrojc. Ed. Poma. México. 2004. p. 56. 
10. Cfr F. CORDÓN MORENO, El Arbitroljc .•. , p. S7. 
11 . No compartimos el criterio del autor puesto que el convenio arbitr..tl es independiente del negocio en 

donde se encuentre. y seria éste -el convenio arbitnll- siempre la fuente del arbitr ... je. más allá que se 
halle estipulado en un negocio juridico dClcnninooo. El que nos refiramos a arhitraje testamentario 
--(:ontcnido en un testamento- o eSlatutario -contenido en un estatuto- es una denominación par ... 
hocer referencia n Ja fuente donde originariamente se halla el convenio arbitral. 
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Un efecto, mas no elemento del convenio arbitral, es el llama-
do contrato de compromisorio o rcceptlllll arbitrii12, mediante el 
cual el árbitro acepta su nombramiento y se vincula de manera 
directa, manifestando su voluntad de ejercer las tareas de árbitro 
para el caso concreto; y contrae frente a las partes el deber jurí-
dico de ser su tribunal. Sin embargo, ni las facul tades ni los 
deberes jurisdiccionales del árbitro devienen de este contrato, 
puesto que le impone la obligación privada para con las partes 
de desempeñar el cargo y le otorga el derecho de exigir de ellas 
un honorario; ergo, la relación privada que crea el contrato de 
compromisorio nada tiene que ver con la función pública que 
desempeña el árbitro frente a las partes. 

2.2 Aproximación al convenio arbitral en la legislación 
ecuatoriana 

Según el artículo 5 de la LAM "[e]l convenio arbitral es el 
acuerdo escrito en virtud del cual las partes deciden someter a 
arbitraje todas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una deter-
minada relación jurídica, contractual o no contractual. .. ". Como 
bien sostiene ÁLVARO GALINDO CARDONA!3, en nuestra legislación 
ya se superó aquella bizantina discusión sobre el compromiso 
arbitral, cuya obtención era casi imposible, y la cláusula compro-
misoria, al incluir dentro del convenio a ambos y finalmente 
establecer la autosuficiencia del Convenio Arbitral14. 

Bajo estos parámetros, podemos decir que el convenio arbi-
tral en nuestro ordenamiento legal es un negocio jurídico que 
requiere que la voluntad revista una forma escrita. Este requisi-
to debe cumplirse tanto dentro del negocio jurídico sobre el cual 
12. Cfr. P. AnwlN AZOCAR. E/juicio .... p. 46. 
13. A. GALINDO CAROONA. "Origen y desarrollo de la Solución Ahern31iva de Conflictos en Ecuudor"', en 

luris Dif.:t;o, Universidad San FranciSCO de Quito, Colegio de Jurisprudencia. Año 11 . No. 4 , Agosto 
2001, pp. 124, 127. 

14. Un inleres,mte estudio compamtivo sobre la evolución de la autosuficiencia del convenio arbitml fue 
realizndo por Room: J. CAIVANO. Vid. ROQUE J. CAIVANO. La Arbjlra/. Universidad del 
Rosario, Oimam de Comercio de Quito, Bogotá, 2011 , pp. 
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trata, como por documento aparte, siendo en este último caso 
necesario que el convenio identifique de manera inequívoca el 
negocio jurídico al cual hace referencia el mismo. De igual mane-
ra este requisito puede ser suplido por "el illtercambio de cartas o 
de cualquier otro medio de comullicación escrito de que deje cOllstancia 
documental de la voluntad de las partes de someterse al arbitraje"J5, de 
suerte que en nuestro sistema es plenamente válido un convenio 
arbitral epistolar, contenido en facsímiles, o cualquier otro 
medio de comunicación e información que permitan su consul-
ta, verificación y acceso posterior de manera escrita, siempre y 
cuando no vulnere las disposiciones legales en la materia. En el 
caso de controversias extracontractuales, debe identificarse de la 
misma manera los hechos que los originan. 

Un aspecto que es de suma importancia analizar es que el 
convenio arbitral, y en general el arbitraje en el Ecuador, tiene a 
su favor el principio in dubio pro arbitrii. El Art. 7 de la LAM, al 
referirse al evento en el cual se discuta ante juez ordinario la 
excepción de existencia del convenio arbitral, establece que "en 
caso de duda, el órgano judicial respectivo estará a favor de que 
las controversias sean resueltas mediante arbitraje". 

2.3 La forma escrita del convenio arbitral 

Lejos quedó ya aquella época en la cual para celebrar un 
convenio arbitral las partes debían acudir ante un notario acom-
pañadas de testigos de intachable conducta y probidad notoria 
para celebrar una cláusula compromisoria por escritura pública 
-que de paso debía ser requerida judicialmente para obtener 
luego el compromiso arbitral-J6• Las exigencias formalistas que 
establecían provisiones encaminadas a dificultar la celebración 
del convenio arbitral venían de la mano de una visión recelosa 
del arbitraje. Esta visión, marcada claramente por una descon-
fianza en el sistema arbitral, concebía al arbitraje como un meca-
15. Articulo (; LAM. 
16. ROQUE J. CAIVANO, La Cláusula ...• p. 96. 
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nismo de renuncia a la jurisdicción ordinaria, o en otras pala-
bras, un sistema de renuncia a un fuero natural de las personas, 
ergo, para ser eficaz, debía provenir de un convenio arbitral cele-
brado con el mayor grado de formalismos y ritualismos posible. 

Todo esto vino acompañado de una interpretación de carác-
ter restrictivo del arbitraje; me explico. Al ser el arbitraje sustan-
cialmente una renuncia y excepción a la jurisdicción ordinaria, 
como toda renuncia, es menester interpretarla en estricto dere-
cho de manera restrictiva -quien renuncia lo hace única y exclu-
sivamente a aquello expresamente contemplado, sin la posibili-
dad de inferir por extensión la renuncia a cualquier otro tipo de 
derechos-o Este pensamiento afortunadamente ha sido dejado 
de lado, pues, como bien señala ROQUE J. CAIVAND, 

"es correcto afirmar que la sujeción de las partes a la juris-
dicción del Poder Judicial es un elemento «natural>. en cual-
quier contrato, desde que existe sin necesidad de pacto; pero 
la jurisdicción arbitral, aunque sea una excepción a ello, lo es 
sólo en el sentido de requerir una declaración de voluntad y 
no en el sentido de interpretar su extensión con carácter res-
trictivo en los casos en que ha sido inequívocamente pacta-
da"17. 

Al respecto, un interesante fallo de una Cámara Comercial 
de Argentina estableció que 

"en la medida en que la ley autoriza a los sujetos de dere-
cho a constituir su propio juez mediante la sujeción a árbitros 
y que el tema del diferendo verse sobre materia patrimonial 
perteneciente a sujetos capaces, no se entiende por qué la 
competencia de la llamada 'jurisdicción arbitral' soporta la 
minusvalía de ser apreciada restrictivamente"18. 

17. ROQue J. CAIV .... NO. Arbitr:Jjc y grupos de SOCÍf..·dDdcs. E:<tcnsioll de los cfl"CIOS úe un DCUCn/(, tJrbirr.d 
D quien no /J.1 sido signalDrio. en Lim:l Arbitr:uio: Revislu del Circulo Peruano de Arbitraje, No. 1, 
Lima. 2006. p. 157. 

18 Ibid,'m. p, 153, 
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En este cambio de pensamiento y avance doctrinal, juris-
prudencial y legal influyeron de manera determinante, por un 
lado la CONVENCIÓN DE NUEVA YORK (CNY)!9, y, por otro, los tra-
bajos y estudios realizados por la COMISIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL (CNUD-
MI20). La primera sentó un tope mínimo y estándar de basa-
mento sobre los requisitos de un convenio arbitral para su reco-
nocimiento en otro estado, dejando a salvo el que los distintos 
países signatarios den un tratamiento más favorable al mismo 
en sus legislaciones internas, pero al menos comprometiéndo-
se a reconocer y respetar este contenido mínimo. La segunda 
con la preparación de Leyes y Reglamentos Modelos -que han 
influenciado la redacción de gran parte de la legislación sobre 
la materia- y recomendaciones que son fruto de arduas sesio-
nes de trabajo que recogen paulatinamente los avances en 
ma teria arbi tra\. 

La CNY en su artículo II (1) establece que cada uno de los 
estados partes "reconocerá el acuerdo por escrito conforme al 
cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las diferen-
cias o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir 
entre ellas". Ahora bien, qué debemos entender por acuerdo 
escrito al amparo de la convención de Nueva York. Es evidente 
que en el marco de la redacción de la CNY, y luego de más de 50 
años de su aplicación, el piso dejado por esta con respecto al 
requisito de forma del convenio arbitral, hoy por hoy, se encuen-
tra muy alto, inclusive más rígido que la mayoría de legislacio-
nes2!, y que a la luz de los nuevos desarrollos de la jurispruden-
cia internacional la significación de "acuerdo por escrito" debe 
tomar un derrotero más flexible y compatible con las actuales 
circunstancias. El artículo II (2) establece que la expresión "aCller-
19. Convención sobre el Reconocimiento 'i la Ejecución de las Scnlencias Arbilrales Extrunjerus, 

Codificación 1221. RcCislro Oficial Suplcmento 153 de 25 de novlcmbre de lOOS. 
20. Tambien conocida por sus siglas en Ingles UNCITRAL - Un;It..'d Nations on 

Inlcmaliol1:Jl Trod",' Lo\\'-
21. AUlrltT JAN VAN DI"N O[RG, HypolhcliC:J1 drnfl Corwt..'nlion on lil",' EnfOl\:emcnl 01' 

Arbitration Agre",'menrs und AlI'unls. en Arbílrnjc Comctt:I<J1 y Arbilrojc dt... Im'crsion, Tomo 1: 
"Conl'encion de NUCl'a )' ork de 1958. Rt:conocimiento y t..jt..'Cucion de scnlenCÍ¡,s arbitro/cs 
rns': Jnslilulu Pcruuno de tubilrajc, Limu. 2009. p. H,B. 
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do por escrito dellotará"U un acuerdo arbitral contenido en un 
negocio firmado por las partes o en el intercambio de comunica-
ciones. Para dar un significado a la palabra "denotará", uno 
puede presumir que algunas otras formas de acuerdo arbitral 
pueden satisfacer el requisito formal de la convención23 -verbi 
gracia el intercambio de mensajes de datos entre otros-o En este 
mismo sentido se ha pronunciado la CNUDMI al establecer que 
el requisito establecido en el artículo U (2) "se aplique reconocien-
do que las circunstancias que describe 110 SOIl exlwustivas"24. 

De igual manera que la concepción de que los hechos descri-
tos en el artículo 2 (ii) deben considerarse como taxativos, pau-
latinamente se ha ido dejando de lado la idea de exigir como 
requisito para la validez del convenio arbitral la firma de las par-
tes25• Justamente la palabra "signatario" -que da lugar al presen-
te ensayo- es una reminiscencia de aquella época en la cual se 
exigía que el convenio arbitral se encuentre firmado por las par-
tes para su validez. Como se ha dicho esta idea ha sido despla-
zada poco a poco por las decisiones jurisprudenciales que han 
flexibilizado el requisito formal, tal es el caso de KAHN LUCAS 
LANCASTER INC V. LARK INTERNATlONAL LTD. donde la Corte de 
Apelaciones del Segundo Circuito de los Estados Unidos esta-
22. Ocllexlo oficial en español tic la convencton. El teltto ori¡;innl en inglés se refiere a "shaJl jncludc" 

que a nuestro criterio es más revelador pam el nmilisis a realizar. 
23. NOAII RUIIINS. Arbitrolion agrcemcnlS ólnd non-sign.1toricS. en Arbitrnjc Comrn;ial y Arbjlr.ljc de 

Im'crsíón, Tomo 2: "Coal'cnclón dc Nuel'ól YorA: de 1958, Reconocimicnto y ejecución dc sentcncías 
arbitro1cs (."ccrnnjcrns", InstitulO Peruano de Arbitroje. Lima. 2009. p. 544. 

24. RCi:omcotlación relallva a la interpretación tlel párrafo 2 del artículo ii y tlel p:lrrnfo I del artículo vii 
de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitr.lles ElttmnJeras. 
hecha en Nueva York. ellO de junio de 1958, aprobada por la Comisión de las Naciones Unidas pam 
el Derecho Mercantil Inlemacional el 7 de julio de 2006. en su 39" periodo de sesiones . disponible en 
hllp:llwww.cnudci.orylpdf/spanisltltextslarbitralionlNY-conv/A2S.pdf 

25. En contnlrio ARM o\ NI)O SERRANO PUIG - ARMANOO S[ RRANO PUlO, b autonomía dc la \'Oluntad en d 
con", .. nio arbitral. óJkances y Iimil:lc;on(.'S: El C.1S0 l.'Cuatori.1no. en Trotado dI." DCTLocllo Arbitral: El 
Com'cnio Arbitrol. Tomo 1, Ponlificia Universidad Javeriann. Grupo Editorial Ib:ulez, Instituto 
Peruano de Arbitroje. Bogula. 2011 . pp. S58. 559- establece que. en la legislación ccuatonnna es 
"necesario que el convenio nrbitl""JI consle por escrito, que se halle finnado por las partes, que con-
tenga su voluntad cierta y clara eJe someterse al arbitraje y que haya constancia uocumcnlalllc Inl 
voluntad". No compartimos el criterio del nulor, pues la úRIca referencia que se hace a la tinna de las 
partes es al reconocer la poslbilitlatl de existencia de un convenio arbitrol en el intercambio de comu-
nicaciones de las partes que pennilan su acceso por escrilo posterior (Art. 6 LAM). Es más las e:s:prc-
siones "se entcndeni también" y "sino lambien" que usa el mencionado articulo nos da 11 entender - al 
igual que la e:s:presión ·'denotar.i" en In CNY- que algunas otras fonnas de acuerdo arbilral pueden 
satisfacer el requisito (anna!. 
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bleció que "la cOl1vención de Nueva York no requiere que la cláusula 
arbitral se enwentre firmada por las partes mientras exista por escri-
10"26. 

No ha sido ajena a esta tendencia las leyes modelos CNUD-
MI sobre arbitraje comercial. El artículo 7 (2)27 de la Ley Modelo 
de 1985 establecía que "se entenderá que el acuerdo es escrito 
cuando esté consignado en un documento firmado por las par-
tes" o en el intercambio de comunicaciones entre las partes. 
Disposición que ha sido interpretada en el sentido más amplio 
por parte de los tribunales arbitrales28 y evita interpretaciones 
26. KAIIN LUCAS LANCASTEk ¡NCV. LARK INTERNAT10NAL Lrn .• 186 F.3d 210 (2dti. 1999) dt:.rlo en NOAII 

RumNS. Arbilrolion .... p. 543. 
27. Artículo 7. Definidón y forma del acuerdo de arbilroje 

1) El "acuerdo de arbitraje" es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbilraje todas las 
controversias o ciertas tontroversias que hay:," surgWo o puedan surgir entre cUas respecto de una 
delerminada reladón juridiea. eonlmclual o no contructual. El acuerdo de arbilraje podril IIdoplar 
1" forma de una cláusula compromisoria incluida en un controlo o ,,, fonnn de un acuerdo inde-
pendiente. 

2) El "cuerdo de arbitrojc debcr.i (Qnslar por esenio. Se cnlcndcr.i que el acuerdo es eserilo cuando 
esté consignado en un documento linnado por las parles o en un inlercambio de cartas. télex.tele-
gmmns u otros mooios de Idccomunicnción que dejen constancia del acuerdo. o en un intercam-
bio de escritos de demanda y eonlesladón en los que la exislenda de un acuerdo sea afirmada por 
una p:u1e sin ser negada por otra. La rererenda hecha en un conlrato a un documento que contie-
ne una cláusula compromisoria constituye acuerdo dc arbimsje siempre que cI eontralo conste por 

y la referencia implique que esa cláusula forma parle del conlrlllo. 
Disponible en 

2M_ Gl ANGOONG Nl:.w Trc lINoLOGY IMPo}{T & EXPOII.T CORI'. JIANGM' N DRANCII V. ClIIU SIIING TkADING 
AS B C. PROPERTY & TRADlNG COMPANY, Corte Suprema de Hont; Kont;. 23 de agosto de 1991. Caso 
CLOUT 677. CLQUT 62. en esle caso si bien en el conlrato finnarlo por las partes no existia un con· 
venio arbitrol propiamenlc dicho, el tribunal estimo que ero competente pues el acuerdo había sido 
confinnado por las partes medianle remisión a otros documentos aunque no se hallaban linnados -en 
cstnelu scnsu- por las ¡mrtcs. WllllAM COMrANY V. CIIV KONG AfiCNCY Co. Lm. ANU GUANOZllOU 
QCI!AN SlIIrrlNG Coo.,.trANY. Corte Suprema de Ilong Kong. 17 de febrero de t 993. Caso CLOUT 44, 
CLOUT 2. en este caso existía una nola dc embarque que comenía un convenio arbilml que fue fir-
mado imicamente por una parle. el tribunal arbitrol eslSmo que 111 haber eslado el convenio arbitral por 
escrito en lo nota de embarque y ni haberse ejecutado las prestaciones del controto entrega de 
material por una parte y la aceptación del mismo por la olra- constituye eonsenlimiento suficiente y 
prueba de In volunlad de lBS partes de arbitrar CIIINA NAnONAL ELLCTRONIC IMl'oRT & ExroRT 
SIICNZIIEN Cm.II'ANY v CIIOI CIIUK MINO (TRAOING AS ERWO [NTLRMUS[.S Cm,·trANY). Corte Suprema 
de l-Iong Kong. 9 de marzo de 1993. Caso CLOUT 688, CLOUT 64. en este enso se demando en base 
a un precontrato y vanos contratos conexos, cslos ultimas se hallaban firmados por una p .. nc y sella-
dos por esta misma p .. r1e en vez de In contraparte. es decir, enrecían de la finna una de las parles. el 
tribunal arbitml eslimó que al ser pr.kdell comercial entre ellos cI que una parte sellam en lucar de la 
firma de la conlraparte, si bien no existía firma en sentido cstriclo de ambas partes. esto consliluía 
consenlimienlo claro para arhilrar. OONC LtNES LIMlrro V SINo-AMERICAN TRAOI.: AO .... ANCE.MENT Co. 
LTO. Corte Suprema de Hong Kong. 2 de febrero de 1994. Caso CLOUT 62. CLQUT 4, en este caso 
exislia una pólizn de nclamenlo que no conlcnw las finnas dc las partes. sin embargo cllribunal con-
sideró que diversas comunicaciones intercllmbiadas entre dIos proporcionahan conslanda escrita 
suficiente de su acuerdo de someterse al arbilraje. 
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restrictivas y se aleja de anquilosados formalismos y ritualismos 
-como la exigencia de la firma en el convenio arbitral-o Todos los 
tribunales arbitrales, eso sí, buscan evidencia por escrito de la 
existencia del convenio arbitral, pues fue claro que en las reu-
niones preparatorias de la Ley Modelo de 1985, si bien no se 
encontraban en contra de los mismos, se quiso dejar por fuera 
de este texto a los convenios arbitrales orales que se daba en 
algunos lugares y bajo ciertas prácticas comerciales29, pero fue-
ron sumamente cautelosos al no establecer una sanción a la 
falta de escrituración del convenio, pues fueron más proclives 
a que los tribunales arbitrales decidieran su eficacia o no con 
respecto a las actuaciones determinantes de las partes en el 
caso concreto30• 

Es lógico -como hemos enunciado- que el paulatino de-
sarrollo de la jurisprudencia arbitral, a tono con las realidades 
económicas y comerciales cambiantes, haya flexibilizado y redu-
cido aquellos requisitos establecidos originalmente en el texto de 
la CNUDMI de 1985. Todos estos avances fueron recogidos en la 
revisión al texto de la Ley Modelo realizado en el año 200631, 

dada cuenta de la ineficacia y desuso de tan estólidos y estultos 
requisitos por parte de los tribunales arbitrales y las cortes nacio-
nales32. Es así como el nuevo artículo 7 de la Ley Modelo CNUD-
MI 2006 presenta dos opciones. La primera opción33 mantiene la 
expresión del requisito de escrituración del convenio arbitral, sin 
29. "Acuerdos orales quc han sido comunes en lugares y arcas del no dcb..:rian estar 

t:obijaLJos por la Ley Modelo, sin embargo debe dejarse abierta su regulacion y reconocimiento bajo 
ocms legislaciones", CNUDMI, Rt.-port o(lh¡: lVod:ing Group on inlCmalionaJ conlr.rCI proclict.'s on 
Ihe Il'ork ofilS finl! sCJision. 22 de febrero al4 de marzo de 1983, New York, AJeN.9/233, p. (,6. 

30. Ibídem. p. 66. 
31. Disponible en hllp://www.uncitml orglpdf spanish:textsfarbitrntioN'ml ·arbl07-8700I _Ebook.pdf 
32. "Los profesionales del arbitraje han señalado que, en varias situaciones, la elabomeión de un docu . 

mento por escritu resulta imposible o poco pr.ktica. En los casos en que la voluntad de las partes para 
someterse a arbitraje no constituye un problema, dcberia reconocerse la validez del acuerdo de arbi-
tr.tje. Por ese motivo, y con mirns a ajustar mejor su contenido a las pr:kliL'US contractuales interna· 
eionales, se reviso en 2006 el articulo 7." CNUDMI, Nota cxplicati\'a de la st.'cn:taria dt.' la CNUD. 
MI acerca de líJ Ley Modelo sobre Arbitraje Comt.·rciollntemacionul de: 1985, en su versión enmen-
d:Jdu en 2006, A/CN.9/2M. en Ley Modelo de lo CNUDMI sobre Arbitra;,-' Comercial Intt.'nwdonal 
'985 con líJ!> enmienú.1S aprobad.1s en 2006. p 30, disponible en 
hU)1:/ /www.uncitrJl.orglpdrlspanish'tcxts/arbilrnlion!ml·orbJ07 ·8100 I _ Ebook.pdf 

33. Opción 1, Articulo 7. Definición y forma del acuerdo de arbitraje, (Aprobado por la Comi"ión en su 
39" periodo de scsion,,-'S. eclcbrndo en 2(06) 
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embargo elimina la innecesaria expresión de "firmado por las 
partes". Además, amén de expandir y dar un criterio para la 
interpretación del requisito "escrito", añade un pequeño catálo-
go, que lejos de pretender ser 1l1l11zeros clallslIIlls, constituye una 
suerte de vademécum ejemplificativo. El avance más importan-
te es que amplía el sentido tradicional de este concepto al equi-
parar la forma escrita con todo otro medio "que deje constancia 
de su contenido en cualquier forma", dejando así la puerta abier-
ta para la existencia de un convenio oral. La segunda opción del 
artículo en cuestión va mucho más allá y elimina absolutamente 
todo requisito de forma al consagrar que "[e]1 'acuerdo de arbi-
traje' es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbi-
traje todas las controversias o ciertas controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determina-
da relación jurídica, contractual o no". Tanto la opción uno como 
la opción dos del artículo 7 implican un cambio diametral en la 
orientación de la CNUDMI, pues en ambos casos admite la posi-
bilidad de la celebración de un convenio arbitral oral a condición 
de que se deje constancia de su contenido.34 

De igual manera que la Convención de Nueva York en su 
momento influyó en el desarrollo de las modernas legislaciones, 

1) El "acuerdo dc arbitrajc" es un acuerdo por el que las panes decIden someter a arbitrojc lod!!.s las 
controversias o cier1as controversias que hayan surgido o puednn surtir entre ellas respeclo de una 
detcnnin!!.da relación jurídica, contractu!!.1 o no contractu!!.!. El acucrdo de arbitraje podrá adoptar 
la fonTUl de un!!. clausu!!!. compromlsoria incluida en un eontr::110 o la forma de un acuerdo inde-
pendiente. 

2) El acuerdo de !!.rbitraje dcbcni consl!!.r por eserilo. 
3) Se enlendcr.i que el acuerdo de arbitraje es escrito cuando quede conslancia de su contenido en 

cu!!.lquier fonna. ya sea que el !!.cuerdo de arbitraje o controto se huya concertado verb!!.lmenle. 
mediante la ejecución de ciertos octos o por cualquier otro medio. 

4) El requisito de que un !!.cuerdo dc arbitraje constc por escrito se cumplirá con una comunicación 
electrónica si la información en ella consignatb es accesible p!!.ro su ulterior consulta. Por "comu-
nicación electrónica" se entenderá toda comunicación que I!!.s partes hagan por medio de mensa-
jes de datos. Por "mensaje de datos" se cntendcni I!!. infonnaeión Gencr.1I.b, enviada, recibida o 
archiviKb por medios electrónicos. magnéticos. óplJcos o similares. como pudieran ser, entre 
airas. cl íntercambio electrónico de datos. el correo elcctronico, el telegrama. el telex o eltcldU!\_ 

S) Ademas., se enlendeni que cl acuerdo de arbitroje es escrilo cuando eslé consignado en un 
cambio de escritos de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sca ufi nnada 
por unn pal1e sin ser negada por la otro. 

6) la referencia heeha en un eontmto Q un documento que contenga una cláusula comprumlsoria 
constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, siempre que dicha rcfl.'rcncia implique que esa cláu-
sula fonna parte dcl contrato. 

34. CNUDMI, Not.1 c.'<plic:JCú·.1.._, pp. 30, 31. 
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como es de esperarse, los últimos avances y cambios que veni-
mos mencionando han sido reflejados también en distintas refor-
mas y actualizaciones de orden legislativo que atinadamente 
han demarcado un nuevo camino en el arbitraje. Dentro de estas 
podemos encontrar a la peruana35, de la República 
Dominicana36, la chilena37, la de Costa Rica3B, la de Nueva 

35. ley de Arbitraje de Perú, Decreto legis)¡lIi\lo N° 1071, PublicOldo en el Diario Oficial El Peruano el 
28 de junio de 2008. Fe de Ermtas tIe recho 10 de julio del 2008. 
Articulo 130 

•• Contenido y ronna del com/enio arbitral.. l. El convenio arbitrol es un acuerdo por cI 
qoe las p¡u1es deciden someter a arbitraje todas las controversias o ci .. '11as controversias que hayan 
surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una detenninada relación jurídica contractual o de otra 
naturalezo. 2. El convenio arbitral debeni canSlur por escrito. Podrá udoptur la forma de unu cláusula 
incluida en un contrato o la ronna de un acuerdo intIependiente. 3. Se entenderá que el convenio arbi-
tml es escrito cuando quetIe constancia de su contenido en cualquier fonna. ya sea que el acucrdo de 
arbitraje o contrato se hayo concertado mctliantc la ejecución de ciertos actos o por cualquier otro 
medio. 4. Se entenderá que el convenio urbilml consta por escrito cuando se cursa una comunicación 
electrónica y la inronnación en ella consignada es acccsible para su ulterior consulta. Por "comuni-
cación electrónica" se entenderá toda comunicacion que las partes hagan por medio de mensajes de 
dutos. Por "mensaje de datos" se entenderá la inronnaci6n generada, enviada. recibida o urchivuda 
por mr..-dios el .. '(lrónicos, magneticos, Opticos o similares, como pudieran ser, enlre otros, el inlcrcum· 
bio electrónico de datos. el correo electrónico, el telegrnma. e1télex o cI telefax.5. Se entenderá ade-
más que el convenio arbitral 1.'S escrito cuando este consignado en un inlertambio de escritos de 
demanda y contestación en los que lu existencia de un acuerdo seu ufinnada por una purte. sin ser 
neguda por lu otra. 6. La rcferencia hechu en un contmto a un documento que contenga una cláusula 
de arbitraje constituye un convenio nrbitrul por escrito, siempre que dicha refertncia implique que esa 
c1ausuln ronna parte del contrato. 7. Cuundo el urbitntje fuere intemucional, el convenio arbitral sern 
dlido y la controversia será susceptible de arbilraje. si cumpkn los requisilos cstublecidos por las 
nonnasjuridicus elegidas por las partes pam regir el convenio arbitml, o por las nonnasjuridicas apli-
cables al fondo de la controversia, o flOr el ocrecho pcru.100. 

36, ley No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial. Publicada en Gacetu Oficial No. J0502, del 30 de diciem-
bre de 2008. 
ARTICULO 10.- Definición y Fonna de Acuerdo de Arbitraje, I )EI "Acuerdo de Arbitr.lje" es un 
acuerdo por el cual las purtes decidcn someter u arbitntjc ciertas o todas las controversias que hayan 
o pucdan sursir entre ellas. respecto de una dcterminada reladoo juridica. conlmetu31 o no conlrac-
tual. El Acuerdo de Arbitraje podr.i adoptar la ronna de una clausula arbitml incluida en un cORtntto 
o la rorma de un acuerdo independiente. 2) El Acuerdo de Arbitraje deberá constar por escrilo. Se 
cntendcr.i que el acueruo cs cscrito cuando esté consignado en un documento finnado por las partes 
o en un intercambio de cartas, ruxes, telegmmas, correos electrónicos u otros medios de lelccomuni. 
cación que dejen constancia del acuerdo y sea accesible paro su ulterior consulta en sOJlOrte electró-
nico, óptico o de otro tipo. 3) Se considera incorporado al ucuerdo entre las partcs el convenio arbi-
tral que conste en un documento al que estas se hayun remitido en cualquicr.:&. de las rormas estable· 
cidas en el apartado unterior. 4) Se considemrj que hay convenio escrito cuando este consignado en 
un intcrcambio de escritos de demanda y defensa dentro del proceso arbitral en los cuales 101 existen-
cia del acuerdo se;) afirmada por una parte y no negada por la otm. 5) Cuando el arbitmje rucre inter-
nacional. el convenio arbitrol sera volido y la controversia seni susceptible de arbitroje si cumplen los 
requisitos cstnbk'cidos por las normas juridicas elegidas por las partL'S pam regir el convenio arbitral, 
o por las normas jurídicas aplicables al fondo de la controversia. o por el derecho dominicano. 

37. ley Num. 19.911. Ministerio de Justicia de Chile Fecha de Publicación, 29 de sepliembre de 2004. 
Articulo "r.- Definición y rorm., del acuenlo de orbitr.lje. 
1) El "acuerdo de urbitmjc" es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las 

o cicrtas controvcrsias que hay¡¡n surgido o puctlan surgir L'tltre ellas r"'5pCCIO de una 
detenninada reladon juridica, contmctual o no contractual. El acuerdo de arbitraje podr.i adoptar 
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Zelandesa39, la irlandesa4o, la de la República de Mauricio41, la 

la forma de una clausula compromisoria incluil.Ju en un eonlmto o la fornm de un acuerdo inde-
pendiente. 2) El acuerdo de arbitraje dcbero constar por escrito. Se entendera que el acuerdo es 
escrito cuando eSlc consignado en un documento firmado por las partes o en un intercambio de 
cartas. telex. telegramas u otros medios de telecomunicación que dejen cunslancia del acuerdo. o 
en un intercambio de escrilos de demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo 
sea afinnada por una parte sin ser m:gada por la olra. La referencia hecha en un conlmto a un 
documento que contiene una clausula compromisoria constituye acuerdo de 3rbitraje siempre que 
el contmto conste por escrito y la referencia implique que esa cláusula fonna parte dcl contrato. 

38. Ley sobre Arbilraje Comerciallntcmacional basada en la ley Modclo de la Comisión Nacional de 
las Naciones Unidus para el Derecho Mercanlillnlemtlcional (CNUDMI), Publicada en la Gacela 100 
del 25 de mayo de 20r I 
Articulo 7.-Definición y fonna del acuerdo de arbitraje.- 1) El "acuerdo de arbitraje" es un acuerdo 
por el que las parh.'S decidc.-n someter a arbitraje tooas las controversias o ciertas controversias que 
hayan surgido o puedan surgir enlre ellas respecto de una determinada relación jurídica. contractual 
o no contmetunl. El acuerdo de arbitraje pOOro adoptar la forma de una clausula compromisoria 
incluida en un conlmlo o la forma de un acuerdo independiente. 2) El acuerdo de osrbilmje deber.) 
constar por escrito. 3) Se enlendero que el acuerdo de arbitr,¡je es escrito cuando quede constancia de 
su conlenillo en cunlquier forma. sea que el acuerdo de arbilraje o conlro110 se haya concertallo ver-
balmente, mediante la ejecución de ciertos aClos o por cualquier otro mellio. 4) El requisilo de que un 
acuerdo de arbitraje conSle por cscrito se cumplirá con una comunicación elcetrónica. si la informa-
ción en ella consignados es osecc.'Sible para su ullerior consullos. Por "comunicación eleclrunic;¡" sc 
entender.i loda comunicación que las partes hogan por medio lIc mensajes de dalus. Por "mensaje de 
dalas" se cnlender.i la infonnacion generada. enviada. rcribitb o archivada por mL'dios elL'Clrónicos. 
magneticos, ópticos o similares. como pueden ser, entre otros, el iOlercambio electrónico de dostos. el 
cOlTeo c1crtrúnico, el telegrama, eltélex o ellelefax.. 5) Se entenderj que el acuerdo de arbilraje es 
escrito cuando este consignado en un inlereosmbio de escrilos de demanda y eonlestnciilO, en los que 
la existencin de un acuerdo sea alirmada por una parte sin ser negada por la otra. 6) La referencia 
hecha en un contrato. a un documento que contenga una clausula compromisoriu. constiluye un ncuer-
do de arbitraje por escrito, siempre que dichu referencia implique que esos cláusula foona parle del 
eonlrJlo. 

39. Arbitralion Act 1996 No 99 (as al 01 January 2011 l, Publie Acl • Schedule I Rules applying 10 arbi-
IrJlion genemlly. Chapler 2 Arbitration agrccmenl. 7 Foon of arbitmtion agreement (1) An arbitra-
lion agrecment may be made or."Uy or in wriling. 5ubjecllo section 11. a.n arbitr:uion a.greemenl may 
be in the fonn of an urbitration c1uuse in a conlraet or in Ihe fonn ofa separate agrcemenl. (2) A refe-
rcnce in a cunlmello a. oocument conlaming an cluusc conslilules an amilralion agn.'Cmcnl. 
provided Ihat the reference IS such as to makc thal dause posrt of the contract. 

40. Arbilrolion Act 2010. PART 2. Arbilration, Aduption of Mudel Law. 
6.- Subject to Ihis Aet, Ihe Mudel law shaU huve Ihe furcc of law in the 5tate and sha" apply to 
arbilmtions undcr arbitmtlOn agteements conceming- .· (a) inlemational commercial arbitmtions. or 
(b) arbitrJlions whlch osre nol inlerruuiorml commcrcial arbilrolions. 
Disponible en hUp:liwww irishstatutcbook.ic120 1 Q'enlactlpub/OOO I/index,html 

41. lNTERNATIONALARBlTRAT10N ACT 2008. 
PART 11 - INITIATION OF PROCEEDlNGS 4. Arbilmtion ugrecment (1) An osrbilmtion agrcemcnl 

(o) may be in the form of an nrbilmtion clause in n conlmct or olher legal instrumenl or in Iht! fonn 
uf a scposrale agrcemenl; and (b) !ihall be 10 writing. (2) An urbilrntion ngreemenl is in " 'oling where 
- (a) ilS eontents are rccorded in any fonn. whether or nol Ihe arbitmliun agreemenl or the eontmcl 
has becn condutJed omUy, by conduelo or by oliler means; (b) il is eoncluded by an dcctronic com· 
munieation ond the IOfonnation cunlalOed in it is uccessiblc su as lo be uSllble for subsequcnl referen-
ce; or (e) il is contamed in an t!xehange of sllllelOcnls of daim Dnd defence in which the existence of 
un agreemcnt is alleged by one rarty anll nol denicd by the other. (3) The reference in a contraet lo a 
document containing nn arbitr.ltion dause conslitulcS an urbitmtion agrcement in writing whcrc the 
rcferencc is suell as 10 makc tMI clausc rosrt of lhe cunlmc!. 
Disponible en hllpJ/Www.wipo.inúwipolcxlcs,' texl.jsp'!li1e_ id 189487 
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de Eslovena42, la escocesa43, la de Inglaterra y Gales44, la alema-
na45, la de Estados Unidos46, así como también en el nuevo pro-
yecto de Ley de Arbitraje para el Ecuador preparada por CÉSAR 
CORONEL JONES47, donde en el artículo 11 opta por el texto literal 
de la opción uno de la Ley Modelo CNUDMI 2006. 

Es evidente que todas estas decisiones, apreciaciones doctri-
nales y reformas legislativas han construido una interpretación 
--cada vez creciente- sobre la naturaleza que debe tener el requi-

42. CODE OF CIVIL PROCEOURE (Omcial Gazclle ofthe Republic of Slovenia, No. 26/99) 
Anide 46l 
An arbitrntion agreement may be eoncluded in rclation to a particular dispute, as well as in relation 
to future disputes which may arisc from a particular legal relulionship. An arbilrntion agreemcnl shall 
be valid unly if malle in wriling. An arbitrnlion agn."Cmcnl is also madc in writing if mulle by tite 
excltange of lellcrs, cables, telex messages or other means uf Icleeommunicolions. which can provi-
de o wrincn record ofils conclusion. An arbilrnlion agrecment s1mll be Ileemcd lo have becn madc in 
wriling also by Ihe cxehange of a stalemcnt of claim. in which the c1oimanlolleges Ihe exislenee of 
such agrcement, and o staternenl of defense, in which the respondent fails lo deny this allegation. 
Disponible en http ://www.sloarbilr.ltien.orgfenglishlslo-arb-Iaw/codc-civil-procctlurc-vscbina.html 

43. Arbitration (Seotland) Ael 2010 4. Arbitrntion agrecmenl 
An "arbitmtion agreemcnt'" is an agrcement to submit a prcscnt or future dispute to amitration (inclu-
ding any agrccmcnt whieh flTOVidcs for arbitration in llCeonJanec with :ubilrntion provisions eontóli-
ned in a scpamte document). 
Disponible en hnp:llwww.legislation.gov.uklasp/2010/1/cootents 

44. Englond anl1 Walcs Arbitl1:ltion Acl 1996 TI1C arbilration agrecmcnl 6 Dcfinition or orbitmtion agrc-
emcn!. 
(1 )In Ihis Part an '"arbill1:ltion agrcement" means nn ;J.greemcnt lo submil lo arbitration prescnt or rulu-
re disputcs (whcthcr they are contractual or nOl). (2)The rerercnee in an agrccment lo a wriucn form 
of orbitmtion c1ausc or te a eJocumenl containing an orbilration c1ause conslilutes <ln urbitration agre-
ement iflhe reference is sOth as to make tlwt c1ause part of the agreement. 
Disponiblc cn http://www.legislation.gov.ukJukpga/l996f23 

45. Ley Alemana de Arbitr.Jjc 9H, Libro X del Código de Procedimiento Civil 
Articulo 1029 DefinicioR.· l .- El "acuerdo de arbitraje" es un acuerdo celebrado por las par1CS para 
sometcr a arbitraje todas o una partc de los puntos litigiosos presenles o futuros con respecto de una 
relaciónjuridica. yo sea conlrnctual. ya sea de otra noluralezu. 2.· El acuerdo de arbitraje puede cons-
tólr L"t'I un documento separado ("el acuerdo de arbitrJje separado") o en una clausula contraclUal ("la 
c1uusula dc arbitmjc"). 
Oispon ib le en http://\V\ .. 'W.dis-arb .eJe/cnl51 /m:Uerialslley-alcmana-dc-arbitrnje-98·id5 

46. UNIFORM ARBITRATlON ACT. SECTlON 6. VALlDITY OF AGREEMENT TO ARBlTRATE 
(a) An agreement contained in a record to submit lo arbitmtion any c1Ciisting or subsequcnt eontroversy 
arising hctween the parties lo thc agrccmcnl is valid, cnforecablc, nnd irrevocable cxecpt upon a 
ground that exists at law or in equilY for Ihe revocation of u contrae!. 
hup:llwww.law.upcnn.eduJbll/archivesJulc/uarba/arbilml 1213 .hlm 

47. C.::SAk CORONEL JONt:S. Pn:St!nfL' y lilluro del Arbifrojc Comercial cn el Ecuador: Hacin una mle\';} ley, 
cn RC\';Sfa Ecuatoriana de Arbitrnjc, Instituto Ecuatoriano de ArbitrJje y Editorial Jurídica Cevallos. 
Quito. 2010, pp. 402, 403. Es de nucstm opinion que si la nueva Lcy de arbitraje que se plunlea pam 
el Ecuador piensa incorporar los mayores avances en materia arbilrJI, asi como constituirsc eJe cierta 
manem en un nucvo referente de avance legislativo a nivel rcgional-como en su momento ha sido la 
peruana-, se debería dar el salto completo y optar por la opción dos del cenvcnio ólrbitral que prevé 
la Lcy Modelo CNUDMI. 
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sito de escrituración del convenio arbitral. Al parecer la mayoría 
de la legislación y doctrina actual, así como de los precedentes 
arbitrales -podríamos estar ante el surgimiento de un posible 
estándar mínimo consuetudinario sobre este requisito-, apuntan 
a que la escrituración del convenio arbitral ha dejado de ser con-
cebido como un requisito ad solelllllitaten del convenio arbitral y 
se relaciona mas con un requisito nd probntiollelll48• Este fenóme-
no de haber mutado de un requisito de la esencia del negocio 
jurídico a un requisito de prueba del mismo se debe a dos prin-
cipales factores49 (i) a un esfuerzo por priorizar la realidad de las 
cosas sobre las formalidades a las que el derecho se suele apegar 
muchas veces para esterilizar los efectos jurídicos de los contra-
tos y de los convenios arbitrales, en particular en el marco del 
tráfico comercial y en el desarrollo de las inversiones, y (ii) por-
que la naturaleza ad probatiollelll contribuye mejor a la eficacia 
del arbitraje y a la inevitabilidad de sus consecuencias que cons-
tituyen la vigas maestras para la consolidación del sistema arbi-
tral. 

En el sistema arbitral ecuatoriano se ha dicho y resuelto 
muy poco al respecto. Hasta la terminación del presente trabajo 
no hemos encontrado ningún pronunciamiento de las cortes 
nacionales sobre la materia. Sin embargo hemos podido identifi-
car algunos precedentes arbitrales que con objeto del presente 
estudio se analizanso y que nos llevan a la conclusión que nues-
tros árbitros -si bien no son muchos debido a que tampoco se 
presentan mayores casos sobre esta materia-, lejos de estar aje-
nos y contrarios a estos avances, son bastante permeables y acu-
ciosos al momento de decidir su competencia en tratándose de 
estos temas. Esto no debería recurrir mayor sorpresa pues, la 
mayoría del foro ecuatoriano que trata el tema concluye que el 
requisito de escrituración previsto en los artículos 5 y 6 de la 

48. Fernando CANTUARIAS SALAvmutY y ROQUE J. CAIVANO, L.1 nueva ley el,,' arbirr.Jj,,' peruana: un nuem 
sallO a la nmdc:mid:Jel, en Revista Peruana De ArbitrJje. No. 7. 2008, Limu. p. 58; y JORGli 
SAtITISTliVAN DI! NORIEGA. lne\'itólbilidad Jc.'lnrbitr.Jje anh:ln nU"Tol/,,'y pt.TtUJIUJ. crI Rcvisl\l Peruana 
Oc Arbitraje. No. 7.1008, Lima, p. 99. 

49. JORGE SANTISTIlVAN I>E NORIEGA. E:dens;on . .. , p. 22. 
50. Ver ¡ufra § 8. 
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LAM constituyen solemnidades ad probationemS1 , que, como lo es 
ya común para la doctrina internacional, pretende basar el aná-
lisis sobre la existencia del consentimiento más que sobre la exis-
tencia de talo cual formas2. 

3. CONSECUENCIA NEGOCIAL DEL ARBITRAJE: 
LA RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS FRENTE A LOS TERCEROS 

Como ya lo hemos anunciado en el acápite anterior, el arbi-
traje tiene como presupuesto un negocio jurídico conocido como 
convenio arbitral. Esto implica necesariamente que, de confor-
midad con su naturaleza, le es aplicable la teoría general del 
negocio jurídico. El negocio jurídico entendido como una norma 
jurídicas3 que vive dentro de un espacio limitado por la autono-
mía de la voluntad de las partesS4 -como presupuesto de hecho 
establecido por el ordenamiento jurídico- despliega un ámbito 
material, temporal, espacial y personalss. 

El ámbito material se refiere al objeto mismo del negocio 
jurídico -la creación o extinción de obligaciones- que estará aso-
ciado directamente con su posibilidad y licitud. El ámbito tem-
poral del negocio jurídico hace referencia al lapso de tiempo 
s l. Al [JANI)fI.O PONCI: MARTINEZ A. Notas sobn.·/J clausula curnpromisoria y sus dt.'Cfos en la legis/ólción 

t.1:ualori:m.1, en ROQUE J. CAI\ANO, La Cláusula ... , p. 434; ERN[Sro SAI.CI!OO VE. ROl!GA, El arbitraje 
Justicia Altematm1, Dislrílib, Guayaquil, 2007, p. 111. ARMANDO S[RR" OO PLIG, U ólulooomi¡l .... 
p.559. En contrarío DIEGO Pf:R[Z OKI1Ór'lEZ. El convenio arbitral en la legislación ecumoriana, en 
Tmtado de Ot.·n.·cllo Arbitml: El Convenio Arbitm/. Tomo 1, Pontificia Universidad Jnveríana, Grupo 
Edilorillllbancz, InSliluto Peruano de Arbitraje, Bogolil, 2011, p. 513. 

52. FRANCISCO GONZÁlEZ DE COSSIO, La nUt.'WJ fonna dd acuf..'roo arbitrol: otro l'ictoriJ del constmsuiJlis-
mo, en Arbitrojc Comercial y Arbitroje de Inn.'r.;iún, Tomo 1: "El Jrbilrnjf.· en el Pero y d mundo", 
Instituto Perunno de Arbitr.ljc, Lima, 2008, p. 217. 

53. Este cntegoriz.¡u.iOn devit.'lle de la fneuhnd nonnntiva que reviste el negocio jurídico. Es justamente 
este contenido nonnalivo asocindo con la facultad de confisumción ¡ntemn del negocio como expre. 
sion de la voluntoo de los individuos lo que en l.'Scnt:Ía constituye el c1cmenlo sustancial del negocio 
juridieo. CARLOS MAll!QUrR DE MOTES. Dt.·fL·f.·ho de In pcrsona y negocio jurídICO, Ed. Bosch, 
Barcelona, 1993, pp. 232-234. 

54. EMILIO SETII. Tf.·ori.1 gencml del Ne.·godo Juridico. Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid. 1959, 
pp. 45·5 l . LUlol FERRI, Lf.·cciones sobre el conlrnfo. Curso de Dcrr:c11O Cn 1/, Ed. Andrés Ikllo, 2006, 
pp. 44-H. GUILL[RMO OsrlNA FfRNÁNDI!Z; EnUARno OSJ'INAAcoSTA, Te:orín Ge.·nf.·rol .. .. pp. 312-317, 
FI.!RNANOO VIIlAl RAMIREZ. El acto jurídico, Ed. G .. ceU Jurídica, lima. 2007. pp 38-40. 

SS. RAI'ArL ROJINA VILLlGAS. Compf.·ndio de: !Jc.'n.'c/w CivIl. Tomo 111, Ed. POrrUa, Mcxico. 1999, pp. 
140·149. 
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dentro del cual el negocio jurídico está llamado a producir sus 
efectos que será determinado por un plazo, condición, o por el 
cumplimiento propio de los efectos que está llamado a producir 
-o el incumplimiento de los mismos cuando deben necesaria-
mente producirse en una determinada temporalidad asociada a 
la naturaleza de la prestación-o El ámbito espacial implica la 
determinación geográfica donde el negocio jurídico despliega 
sus efectos. Esta determinación territorial reviste suma impor-
tancia pues incidirá directamente sobre la legislación aplicable al 
negocio jurídico. Por último, pero no menos importante, se 
encuentra el ámbito personal. El ámbito personal implica la defi-
nición de a quién le son oponibles los efectos del negocio jurídi-
co. Esto es un fiel reflejo de la exégesis del negocio. Siendo el 
negocio jurídico esencialmente una manifestación de la voluntad 
de una persona con el fin y la intención de producir los efectos 
jurídicos que el ordenamiento jurídico le reconoce, es lógico que 
este contenido normativo del negocio jurídico vincule única y 
exclusivamente a quienes, en uso de sus atribuciones, han con-
sentido libre y voluntariamente en él. Es en esencia este ámbito 
personal del negocio jurídico del cual se desprende el principio 
de relatividad de los efectos del negocio jurídico que ;11 gellere 
establece que los negocios jurídicos producen efectos únicamen-
te entre las partes. 

En el Ecuador no existe en la legislación positiva una norma 
que consagre de manera expresa este principio56, sin embargo, se 
ha reconocido que el mencionado principio está incorporado en 
nuestro ordenamiento jurídico a través del artículo 1561 del 
CÓDIGO OVIL57 (CC) que establece "[tlodo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser inva-
lidadoo sino por su consentimiento mutuo o por causas legales". 

56. Algunas leeislaciones tmen reconocimiento expreso lIe esla tendencia. verb, grocias. el articulo 1363 
lIc! Colligo Civil peruano establece "Los contnltos solo producen efectos entre las partes que los otor-
can y sus herederos ..... ; el articulo 1275 Jel CcXJigo Civil Jc España que en igual senlido eSlIlblecc 
"los contratos sólo producen efectos entre las partes y sus herederos ... "; el artículo 1199 del Código 
Civil de AlllcntinQ que en In misma línea reza "'os controtos no pueden llponcr.sc a Icn:cros ni $er 
invocados por ellos", 

57. ColIifieación ID, Regislro Oficial Suplemento 46 Jc 24 dcjunio del 2005. 
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Es en este contexto que, al ser el convenio arbitral un nego-
cio jurídico, esté delimitado por el principio de relatividad de los 
efectos jurídicos del mismo, lo cual significa, por un lado (i) que 
solo las partes intervinientes en el mismo se vean afectadas por 
sus efectos, y por otro (ii) que ese negocio jurídico es oponible 
erga Ol1llleS, en el sentido de que todo aquel que es absolutamen-
te tercero a la relación jurídica debe respetarla. Por lo tanto una 
persona ajena a la misma no puede entorpecer, entrometerse ni 
impedir la realización plena de los efectos que el negocio jurídi-
co está llamado a producir. En consecuencia solo las partes están 
llamadas a arbitrar -sea como actor o demandado- una vez sur-
gido el conflicto, y por el otro lado, ningún tercero --en especial 
los jueces- puede desconocer los efectos de un convenio arbitral 
válidamente celebrado, por lo que deben abstenerse de inmis-
cuirse en el proceso arbitral. 

Ahora si bien el tema de la relatividad absoluta del negocio 
frente a terceros resulta ser un tema relativamente claro, no lo es 
el tema de la determinación de quienes sí son llamados al 
encuentro del negocio como partes del mismo. Las partes de un 
negocio jurídico, en principio, son los mismos sujetos que lo 
celebraronsB, pero resulta que puede ser que los celebrantes lo 
hayan hecho como representantes, agentes o mandatarios de 
otra persona, o que en virtud de otro negocio u hecho jurídico 
una persona pase a ocupar el lugar que otra tuvo en la primera 
relación, o bien sea que otra persona haya manifestado su con-
sentimiento con el negocio jurídico a través de un medio distin-
to a la suscripción del mismo. No es raro que una empresa utili-
ce una maraña de subsidiarias para el cumplimiento de un con-
trato para uno o varios beneficiarios, o que una compañía utilice 
a otra para la celebración de un contrato con el único fin de eva-
dir responsabilidades, que varias partes celebren contratos coli-
gados dependientes unos de otros por encadenamientos, y que 
solo uno o alguno de ellos no posea convenio arbitral, entre otros 
casos. Estas interrogantes trasladadas al campo que nos cita en 
el presente ensayo, nos llevan a cuestionamos sobre el hecho de 
SK. FI;M.N .... NOO Vm .... L RAMIREZ. 111 acfe> juridicCJ. Ed. Gllccla Juridica, Lima, 2001. p. 24). 
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la posibilidad de incluir en un arbitraje a otras personas que no 
hayan sido los celebrantes originarios del convenio arbitral. 
Claro está, con la presente salvedad enunciada en un principio, 
este "no suscriptor" tiene que ser catalogado como parte del 
negocio jurídico, pues si del examen que se realice se llega a la 
indefectible conclusión de que es un simple y llano tercero abso-
luto, la discusión al parecer se ha de terminar con un simple no. 
Entonces como se podrá advertir la clave para la resolución de 
este dilema constituye el determinar quiénes son considerados 
como partes dentro del convenio arbitral. 

4. ACERCAMIENTO A UNA DELIMITACIÓN DE LAS PAR-
TES NEGOCIALES 

Como hemos establecido en el acá pite anterior, normalmen-
te las partes dentro de un negocio jurídico son sus celebrantes 
originarios -aquellos que concibieron y dieron a luz al mismo-. 
Sin embargo, como también hemos anotado esto no siempre se 
compadece con la realidad, especialmente en la complejidad del 
mundo comercial y de inversiones, donde es más frecuente el 
uso de vehículos de inversión como sociedades constituidas bajo 
la figura de subsidiarias, la estructuración de grupos económicos 
que actúan como una sola realidad a pesar que tener una multi-
plicidad de entidades jurídicas, de figuras societarias para dis-
frazar o proteger a los verdaderos interesados en el negocio, 
etcétera. Es por esto importante intentar esbozar en este punto 
un acercamiento a quién puede ser considerado como parte. 

Comencemos enunciando un precepto que puede sonar a 
perogrullada, parte no es sinónimo de persona. En efecto el artí-
culo 1454 de nuestro CC establece que "[cjada parte puede ser 
una o muchas personas". Por lo tanto parte no es específicamen-
te toda persona que concurre a la celebración del contrato sino, 
como sostiene MESSINE059, solamente aquellas que configuran el 
59. Cilado por LUIS Sl:RGIO P"RRAGUEZ RUlz. Cuarto .... p. 245. 
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"centro de intereses del negocio", el cual comúnmente se 
encuentra formado por una persona, sin embargo de que pue-
den formarlo dos o más que busquen la consecución de un 
mismo interés, caso en el cual nos encontrarnos frente a una 
parte compleja o compuesta60• En esta línea, para LARROZA parte 
es "la persona o conjunto de personas con Ul1 interés comlÍn, que se 
interrelacionan entre sí y establecen las relaciones jurídicas que surgen 
del contrato"61. 

Estos sujetos que conforman el núcleo del interés negocial 
pueden ostentar dos calidades: (i) parte formal y (ii) parte sus-
tancial62• La parte formal se puede definir corno aquella que con-
curre a expresar su voluntad en la celebración del negocio jurí-
dico; mientas que parte sustancial puede ser definida como 
aquella que es titular de los intereses negociales que constituyen 
la relación jurídica. Como podrá advertirse, lo normal es que en 
una parte confluyan las dos calidades, sin embargo de lo cual, 
como también podrá dilucidarse, puede ocurrir lo contrario y 
que estas calidades se encuentren disociadas. En el caso de que 
un sujeto ostente únicamente la calidad de parte formal -como 
en el caso del representante de una compañía- este no es una 
verdadera parte en el sentido que hemos venido analizando; 
caso contrario, cuando una parte ostenta la calidad de parte sus-
tancial exclusivamente -corno en el caso de la compañía repre-
sentada-, ésta sí se constituye en una parte real como titular del 
interés negocial, pues es en ella en quien se han de afincar los 
efectos jurídicos del negocio como si hubiese intervenido direc-
tamente. Esta hipótesis no reviste de mayor problema, sin 
embargo no es la única que se puede plantear. Puede ser que en 
el ámbito de un negocio jurídico exista una persona, que sin 
haber actuado a través de un mandatario o representante, se 
constituya en parte integral del centro de interés del negocio 
jurídico a través de la manifestación de su voluntad de manera 
tácita -de ser expresa no acarrearía mayores problemas-, de 

60. Ibídem. p. 245. 
61. Citado por LUIS SI!RGIO PARRAGUEZ RUlz. Cuarto ... , p. 245. 
62. Ibídem, p 
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suerte que al parecer resulta vinculada y obligada a través del 
negocio jurídico. Pareciese claro que a toda luz estos actos 
mediante los cuales expresa su voluntad le configuran como una 
parte sustancial del negocio jurídico -verdadera parte-; sin 
embargo, cabe la disquisición -sin mayor relevancia pragmáti-
ca6L de si confluye o no la categoría de parte formal, toda vez 
que en sentido restringido parte formal es aquella que concurre 
a manifestar su voluntad en la celebración del negocio jurídico 
-que pareciese no aplicar-, y en sentido amplio es aquella que 
expresa de una u otra forma su voluntad que le vincula al nego-
cio jurídico -que podría ser aplicable-, discusión por lo demás 
inoficiosa pues lo verdaderamente importante es su categoriza-
ción como parte sustancial. 

Cómo podemos evidenciar entonces la problemática queda 
al fin reducida a la búsqueda esencial del consentimiento64 de 
una parte que vinculen sus actuaciones con el centro de interés 
del negocio jurídico. Por lo que, en resumen, la respuesta a la 
pregunta de quién se encuentra obligado por el convenio arbitral 
constituirá un examen de los hechos del caso para determinar 
quien se encuentra en el centro de los intereses del negocio jurí-
dico a través de la declaración de su voluntad, y quién no. 

5. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO ARBI-
TRAL A TERCEROS: INFERENCIA DE LA VOLUNTAD 

Del hilo conductor que venimos exponiendo podemos decir 
que en resumen la respuesta a la pregunta de quién se encuentra 
(,J, No porque el lema tJe difcrcnci:lr un:l parte sustancial de un:l fonnal no rcvlsl:l de importancia, sinu 

porque al ser ealalogado como parte sustancial - verdadero partc-, paro efectos de oponerlc las dispo-
siciones del negocio jurídICO. no importa si fue parte fonnDI o no del negocIO. 

(H. El consentimiento de una p:lrte pucde scr expreso o bien tacilo. En el caso de consentimiento tacito 
se busca inferir el mismo a troves de actos conducenl\."S que vincule al sujclo con el interés negocia!. 
El silencio en la mayoriu de casos no implica manifestación del consenllmiento nonnalmenle. salvo 
que de los hechos quc rodeen al silencio se pued:l inferir que dicho :lClo Implique aceptación - p. c. 
"de no rccha1.ur est:l profonna en 2" horos se entenderá aeeplad., '·, en este caso las pnrtcs le han dat.lo 
un vDlor positivo al silencio-. Para mayor abundamiento en el tema ver G UlLL[ RMO OSPIN .... 
FLRNÁNOE1; EI>U¡\ROO OSPINA AcosTA, TL'I,rin Gem:ml ...• pp.! R5- 190; FERNANDO VIDAL RAMIR[Z. El 
w.:lo ... • pp. 93-102; LUIS St:RGlO f'ARRAGUr..z RUll. CU3r10 .•• • pp. 157- 170. 
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obligado por el convenio arbitral constituirá un examen de los 
hechos del caso para determinar quién se encuentra en el centro 
de los intereses del negocio jurídico a través de la declaración de 
su voluntad, y quién no, independientemente de si ha suscrito o 
no el acuerdo de arbitraje65, pues al ser partes sustanciales están 
poderosamente vinculados al negocio jurídico en torno al cual se 
ha pactado el mismo66, dado que el mero hecho de no haberlo 
firmado no le excluye necesariamente de los efectos que de este 
se generen67• 

Es arduo y difícil para los tribunales arbitrales, pero esen-
cial, que se examine si es que de los actos realizados por la parte 
constituyen o no una derivación del consentimiento en los térmi-
nos que hemos analizado. Se puede derivar el consentimiento a 
pesar de que no exista en estricto senSll una oferta y una acepta-
ción de conformidad con los términos generalmente referidos 
para los negocios jurídicos, aún a pesar de que las actuaciones de 
la "parte" carezcan de una naturaleza recepticia68, o en otras 
palabras, que no se hayan planteado en el sentido de encaminar-
las hacia las otras partes del acuerdo arbitral con el fin de obte-
ner de ellas una manifestación. En este sentido en el caso 
HERCULES INC V. UNITED STATES se estableció que "111 existencill del 
consentimiento pllra obligllrse con un contrato puede injerirse 11 través 
de llls conductlls de llls pllrtes"69. 

Como se apreciará nuevamente, el ejercicio consistente en 
derivar la voluntad para la determinación y caracterización de 
65. Al respeclo en el easo INTI;RNATIONAL PAPEIt COMPANY V. SCIIWAUERDlSSf.N MASCIIINCN & AWLAGEN 

GMBU. Corte de Apclacione!i del Cuarto Cin:uilo de los Estados Unidos. No. 98·2482. March 14. 
2000 la Corte sostuvo "unu parte puede consentir someterse u arbitraje por medios diferentes de la 
finna puesta en el instrumcnlo que contiene la cláusula arbitral". 

66. JOItGE SANTIS1EVAN oc NORIEGA. E.'ucnsi6n ...• p. 32: ROQUE J. CAIV,\NO. Arbitrojc y grupos ...• p, 123 
67. RooU[: J. CAIVANO. Arbitmje.· y grupos .,., p. 124. 
68, ALFREDO BULLARD GONZÁU::.2. (: y quiénes c.'stán invitlJdos lJ III FiestlJ?: Líl incOlporoc;ón de partcs no 

signlJwn'a ... al arbitrajc y cllIrtículo J.I de.' J .. Jc.y de.' arbitrJjc peruan.1, en TmtudcJ de Dc.'rccJw ArbitroJ 
El COR\'cnio Arbilr.JI. Tomo 11. Ponlificia Universid:uJ Javeriana. Grupo Editorial Ib:iñez. Inslilulo 
Peruuno de Arbitraje, Bogolá. 2011. p. 717. 

69. UERCULES INC V. UNITED STATES. Corte Suprema de JU!itieia de los Estados Unidos. 516 U.S. 417. 
424. 116 S.Ct. 981. 987, 134 L.Ed.2d 47. 1996. En el mismo sentido ver FISSER v. INTl!RNATIONAL 
DAN .... Corte de Apelaciones del Segundo Circuito de los Estudos Unidos. 282 F.2d 131. 233. 2d CiJo 
1960; SUNKIST SoFT DRINKS INC V. SUNKIST GROWEItS INe. Corte de Apelaciones del Décimo Primcr 
Circuilo de los Estados Unidos. 10 F.3d 753. 756·57. 11th Circ., 1993. 
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un sujeto como parte de un convenio arbitral vinculándolo al 
centro de intereses del negocio jurídico, implica determinar, 
como sostiene ORREGO V¡CUÑA70, ante todo cuál es el interés real 
que debe vincularse mediante acuerdo de arbitraje, lo que signi-
fica en definitiva identificar la realidad económica subyacente a 
la relación contractual. Simultáneamente deberá determinarse, si 
acaso ese interés debe prevalecer sobre "ficciones jurídicas" que 
se originan en cuestiones como la personalidad jurídica de las 
sociedades, la nacionalidad, independencia contractual y otras. 
Ya sea que la conclusión sea favorable a la extensión o contraria 
a la misma, siempre será esa realidad económica la que determi-
nará si ella se justifica, pues será esta realidad económica la que 
constituye Jacta COIlCltdelltia que nos permitirá derivar el consen-
timiento de una parte. 

Ahora, puede pensarse que esta voluntad inferida de la 
parte no signataria es insuficiente con respecto al requisito de 
forma escrita del convenio arbitral. Al parecer resulta, a primera 
vista, de lo más lógico inferir que el requisito de escrituración 
jamás puede ser suplido por actos que no contengan un sustrato 
de esta naturaleza. Al respecto, debemos regresar a la interpreta-
ción debida de este requisito en el sentido en que, como tal, se 
exige un indicio de prueba por escrito de la existencia del conve-
nio arbitral -cuando así es requerid011- , mas no se requiere que 
las partes manifiesten su consentimiento con el mismo en forma 
escrita -como se exigía antes la firma de las partes en el conve-
nio arbitral. Es decir el requisito de un sustrato escrito es exigi-
ble para la prueba de la existencia del acuerdo arbitral, más no 
es exigible un consentimiento por escrito a la parte que pretende 
vinculársele. En efecto, un grupo de cortes en importantes juris-
dicciones han sostenido que tan solo el acuerdo arbitral en sí 
mismo requiere de escrituración, mientras el ámbito de aplica-
ción subjetivo y material es una cuestión que ha de ser resuelta 
10. FRANC"IK O ORREGU L.1 cth:ns;ón dt.. 1.1 chlw.ulu de arbirrJj(.' D terrero!>: Realíd:Jdc:s c:conám;-

cm; y ficc;om .. -sjuridic:J .... en Tt:Jtado dI.' CkfL'cllo ArbltroJ. E/ C(Jtu·L·nw Arbitro/. Tomo r. Pontjficia 
Universidad Jllverillna. Grupo Editoriallbáñez, Instituto Peruano de Arbitraje. Bogotá. 2011 , pp. 363. 
364. 

71. Recordemos que la tendencia moderna y creciente t..'$ la de abandonar el requisito de (,"Scrituraciim. 
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como parte de los méritos del caso72. Todo lo anterior es plena-
mente coincidente con lo que se ha venido enunciando en el pre-
sente trabajo pues en ningún caso se plantea la exclusión el 
grado necesario de expresión de voluntad para que una parte no 
signataria consienta en el arbitraje, pues, consecuentemente con 
la naturaleza flexible del arbitraje, con la interpretación nd probn-
tiollem que debe revestir la forma escrita en el acuerdo arbitral y 
la necesidad de darle eficacia al arbitraje, éste exige un cuidado-
so análisis de los hechos y de todas las circunstancias que rode-
an al caso, así como de las conductas desarrolladas por las par-
tes involucradas que permitan descubrir consentimientos implí-
citos por parte de los no signatarios73• 

Cabe mencionar que no todos los tribunales arbitrales admi-
ten que el convenio arbitral pueda ser extendido a partes no sig-
natarias, sea por falta de prueba de la vinculación reaF4 -como 
ya hemos dicho el estándar de prueba es sumamente alto-, o 
porque simplemente consideran que al amparo de la ¡ex nrbitrii 
no procede la extensión del acuerdo arbitraF5, o sea porque de 

72. NOAII Arbilr.Jlion .. .• p. 543. Ver ¡uJernils la nota 28 lIcl pn.'Scnte articulo donlle se enumeran 
algunas junsprudcncias en este sentillo. 

73. JORGE OE NOfUl:GA, é'Clcnsidn .. •• p. 41. 
74. Cnso CCl no. 6519. ColI,xt;on oflCC Awarus, 1991 1995. Ed. Kluwer Law Imemational. pp. 420 

Y ss. 
"si se hubiese probado que estuvieron representadas de manera efectiva o implícita o que jugaron un 
papel activo en las negociaciones que le prcecúieron o estan implicadas de manem directa en el con· 
trato que contiene la clausula arbitral". 

75, CAPARO GRon LTI) V. FACtOR ARfl.A.STATf SuelEnAU CoorrRATIVA. Corte Comcrcull. Quccn's Bcnch 
Division. 7 de agosto de 1998 citado en ROQUE J, CAIVANO. Arbilm)C y grupos . . .. p, 137 "bajo los 
hechos del presente caso, la posición resulta clara. El contrJto, como lo he dicho, estn gobernado por 
la ley inglesa. de igual manera el ucucrUo arbitral Al ilmp>lfO de la ley inglesa, no veo fundamento 
bajo el cual se pueda sostener que las partes, tanto del eonlroto como del acuerdo arbitral, crJn otras 
que Fargo por un 1000 y CML por el otro. En mi juicio no hay cabida para una conclusión que incor-
pore a CAPARO como parte del contrato ni del convenio arbitral", Caso paradigmálico es Pm RsoN 
FAItMS INC v. C&M FAItMING Lm, Corte Suprema Inglesa. E\VHC. 121, Comm., 4 dc febrero de 2004 
donde se n:suel'r'e que la doctrina del grupo de sociedaoc'S no '-'S parte del derecho ingles. Un exten-
so análisis del caso se puede encontrar en NOAII RLIUNS. Arbitralion ." pp. 548·55 l. DECISiÓN DE LA 
COItTE DE CASACiÓN HOLANDESA citado por NOAII R ... IIINS, Arbítrnrjon .. , p. 556 "bajo la legislación 
holandesa, solo una 1ransr\..'Tcncia raonal de dcn.'Chos (como la ct.'Sión. subrogación, o la asunción 11c 
una deuda) puede resultar en vinculante a un no signatario de un convenio arbitral", DECISiÓN OC LA 
CORTt DISTItITAI uc Moscú en cI caso IMP GRour (ClurRc) v. Ar ltQIMl', Ye.:arbook orcumml..'rr:ial 
Arbjtr.Jfion, XXIII (1998). pp 745-749 citado por NOAII RLll1NS, Arhitmtion .. . • P 556, "El teonino 
'acuerdo por escrito' debe incluir a un acuerdo arbitml cn un contrato o a un acuerdo arbitrJI. tinna-
do por las partes o contenido en el intercamhio de cartas o telegramas, . . El consentimiento oral o táci -
to no logra la conclusión dc un acuerdo arbitral". 
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plano rechazan la posibilidad de que una parte no signataria del 
convenio arbitral sea incluida en un proceso de esta naturaleza76 

-como actor o demandado-. 

Ahora bien, como venimos planteando durante todo el pre-
sente ensayo, la extensión de los efectos del convenio arbitral a 
terceros es un caso sumamente complejo de configurar, por lo 
cual los tribunales no debieran considerar la situación de sujetos 
que no hayan suscrito el acuerdo de arbitraje -yendo más allá de 
la personalidad societaria por ejemplo- a menos que ello se 
demostrase como razonable77 en base a indicios suficientes para 
considerar a priori como una posible parte. Pero que podemos 
considerar como barómetro para lo razonable o no. Es aquí 
donde surge como elemento integrador y de escrutinio el princi-
pio de buena fe. 

6. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO ARBI-
TRAL A TERCEROS: EL PRINCIPIO DE BUENA FE 

El principio de buena fe constituye uno de los pilares sobre 
105 cuales se construye la ¡ex mercatoria78, y ha sido reconocido 
por la generalidad de 105 ordenamientos jurídicos del orbe. En 
amplio sellSlI el principio de buena fe conlleva un actuar ético de 
76 CASO BASF ARGCNTINA SA v. CAftDEVI[UE K.w \ ' ClA SA, CS1N. IIJ05/200.J. Compelencia No 1651, 

XXXIX. Lexís·Nexis on line, No. 35000740, citado en ROQUe J. CAIVANO, Arbitraje y grupos .. .. p. 
121, reconociendo que aunque intervino en la celebración, finnü los inslrumentos que contiene la 
clausula arbiU'::lI y ejecutó el contralo" (el convenio arbit""J claramente está referida a la interven· 
dón del órgano Ilrbitral pura la solución de difercndos que surjan entre vendedor y comprador, pero 
no enlre el corredor y su comitente enujenante, los que discrepan en tomo al resultado de la gestión 
del primero y la debida rendición de cuentas sobre los supuestos importes recibidos de los compra-
dores" 

77. FRANCISCO ORREOO VfCUSA. l.JJ C.'ucnsWn .. .. p. 376. 
78. Un ejemplo de esto es In disposición del artículo 1(7) de los PIUNCII'IOS UNIIlROIT SOBRE LOS COl'o'TkA-

TOS INTUNACIONALI:S que eslo.blcee U( 1) Las panes deben actuar con buena fe y lealtad negocial en 
el comercio intemaciolllll, (2) Las partes no pueden excluir ni limitar este deber." Olro ejemplo que 
nos aporta el mismo instrumento es el referido en el articulo 4 (8) (e) al incluir ni principio de buena 
fe y leallad negocial como faelores de la inlegrnción de un controlo. Otra referencia de suma impor-
tancia que realizan estos principios es al establecer que el principio de buena fe y IcnltncJ negocial 
constituyen fuentes de las obligaciones implícitas a un contmlo - articulo S(I )(2)(e)-. De igual mane-
rn al regulo.r el cumplimiento o incumplimiento de una cJelenninuda condición. su alegación se con-
diciona a una actuación de buena fe y lenllOO negocial de las partes - artículos 5(3)(3), 5(3)(4).-. 
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los individuos que participan en la negociación, celebración, eje-
cución, terminación y liquidación de un negocio jurídico. En este 
sentido podemos asimilar al principio de buena fe con la ética 
negocia!. La Corte Suprema de Justicia de Colombia ha sosteni-
do al respecto: 

"La expresión "buena fe" (bolla ftdes) indica que las perso-
nas deben celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones y, 
en general, emplear con los demás una conducta leal. La leal-
tad en el Derecho se desdobla en dos direcciones: primera-
mente, cada persona tiene el deber de emplear para con los 
demás una conducta leal, una conducta ajustada a las exigen-
cias del decoro social; en segundo término, cada cual tiene el 
derecho de esperar de los demás esa misma lealtad. Trátase 
de una lealtad (o buena fe) activa, si consideramos la mane-
ra de obrar para con los demás, y de una lealtad pasiva, si 
consideramos el derecho que cada cual tiene de confiar en 
que los demás obren con nosotros decorosamente."79 

Ahora como bien sabemos la buena fe puede encarnar dos 
dimensiones: una buena fe en sentido subjetivo y una buena fe 
en sentido objetivo. En materia negocial no se exige una buena 
fe en sentido subjetivo, pues esta se relaciona con las conviccio-
nes y el fuero interno de los sujetos, la buena fe que se requiere 
en materia negocial es la buena fe en sentido objetivo. Esta cate-
goría de ética negocial implica una apreciación de la conducta de 
los sujetos desde la óptica de 10 socialmente exigible80. Este tipo 
de conductas -sostiene MEDIAN ALCOZ81- deben apegarse a un 
estándar de coherencia exigible, que conlleva un juicio compara-
tivo entre la conducta precedente y la conducta sucesiva con un 
resultado lógico de generación de una confianza razonable. Si el 
resultado de la aplicación del estándar de coherencia es otro, 
estamos entonces ante un quebrantamiento del deber de buena 
fe y lealtad negocia\. 
79. Sentencia de 23 de junio de 195M. GJ. T. LXXXVIII, pog 233 En Código CiVIl comcntt1do, Ed. 

Lcyer. Isa. edición. Bogotá 2006, pág. 1031. Citada en Citado por LUIS S ERGIO PARRJ\GUU RUll. 
Cuarto .... p. 37. 

80. LUIS SERGIO PARRI\GLEl RUIZ, Cuarto .. ,p . 37. 
81. MARIA MWINA ALCOZ. Rcspons;Jbilidad pn:contractut11-(.·studio 4C(.TCa de 1:1 ruptUr.I iniuslific:uJ:I de 

los 'mIos prc/immun:.'i. Forum. 2006, p. 3. 
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Este principio de buena fe tiene variopintas aplicaciones 
dentro del derecho como son en la integración de los contratos, 
la responsabilidad precontractual y la culpa in contraendo, en la 
apreciación del cumplimiento de las obligaciones, la teoría de la 
imprevisión, la ineficacia de la alegación del dolo propio, la doc-
trina de los actos propios entre otros. Como es de suponerse este 
principio no es ajeno al desarrollo del arbitraje y, por ejemplo, se 
manifiesta con fuerza en los principios de inevitabilidad del 
arbitraje, presunción de eficacia, in dubio pro a,.bit,.ii, etcétera. 
Tratándose del tema que nos convoca el principio de buena fe 
resulta de suma importancia. 

La inferencia del consentimiento de una parte no signataria 
con respecto del negocio principal y su correspondiente conve-
nio arbitral halla su basamento claro en al menos dos aplicacio-
nes del principio de buena fe y lealtad negocial como lo hemos 
delimitado, es decir aplicando el test general del estándar de 
coherencia. Por un lado la prohibición de contradecir los actos 
propios, pues desde que un sujeto ejecuta actos propios de una 
parte o interviene de manera que expresa su aceptación con el 
contenido del contrato y del convenio arbitral, optar por el 
disenso sería una cIara contradicción con lo actuado por el 
mismo sujeto, lo que daría como resultado un defraudamiento 
de la confianza razonable; por otro lado, la interpretación de los 
contratos conforme a los dictados de la buena fe, es decir, auscul-
tando la verdadera y real intensión de las partes de conformidad 
con lo que verosímilmente ellas entendieron, pudieron entender 
o debieron entender, obrando con cuidado y previsión de con-
formidad con el grado de diligencia debido que cada una estaba 
llamada a emplear, pues de esta interpretación podríamos abs-
traer la generación o no de un estándar de confianza razonable. 
De allí que, como dice CAIVANO, 

"cuando la conducta de las partes permita inferir una 
declaración tácita de voluntad, subordinar sus efectos a la 
forma escrita o a la existencia de una manifestación expresa 
del consentimiento, implicaría admitir la violación al princi-
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pio de la buena fe que rige el derecho de las obligaciones, y 
una tolerancia indebida a la mala fe y a la deslealtad en los 
negocios jurídicos"82. 

Este planteamiento ha sido recogido por distintos tribunales 
arbitrales que frecuentemente han lidiado con esta problemática. 
En los casos CCI No. 7604 y 7610 los tribunales sostuvieron que 
es viable 

"[IJa extensión de los efectos jurídicos de un acuerdo arbi-
tral a un tercero no-signatario, cuando las circunstancias del 
negocio en cuestión demuestren la existencia de una volun-
tad común de las partes en el proceso, de considerar a ese ter-
cero como involucrado en una forma considerable o como 
una verdadera parte en el contrato que contiene la cláusula 
arbi tra!, o cuando las circunstancias permiten presumir que 
ese tercero aceptó el sometimiento a ese contrato especial-
mente si lo reconoció expresamente"83. 

7. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONVENIO ARBI-
TRAL A TERCEROS: APROXIMACIÓN A LAS APLICACIO-
NES CONCRETAS 

Como podemos observar la (i) inferencia del consentimien-
to y (ii) la aplicación del principio de buena fe, han llevado a que 
los distintos tribunales arbitrales desarrollen un crisol de figuras 
que, cumpliendo con estos requisitos tan complejos, desembo-
can en la extensión de efectos jurídicos a partes no signatarias. 
De suma importancia han sido dos casos paradigmáticos que 
han generado un vademécum de posibilidades, nos referimos a 
los casos Dow CHEMICAL V. ISOVER SAINT GOBAIN84 -que inauguró 

K2. ROQUE J. CAIVANO. Arbitr·jjc .v grupos .... p. 143. 
!B. Laudos cel No. 7604 y 7610, Callce,;on of/Ce AII.1Ivs. 1996·2000, Ed. Kluwer luw (nlemal.onal. 

pp. 510 Y ss. 
84. Dow CIIEMIC'Al V. ISOV[R 00""-1 • Laudo inlerino de 23 de sepliembre de 19K2, ColI,:cl;"n af 

ICC. 1974-1985. KIU\ .... cr Law Inlcmalional. pp. 1 S I y ss . Arbitros BERTIIOLO GOLDM A,... MIC'Uo\[ L 
VASSI:UK y PIETEK SANSlRS. 
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la teoría del grupo de sociedades- y THOMSON - CSF S.A.e. v. 
AMERICAN ARBlTRATION ASSOCIATlON85 -donde se establecen cinco 
de las teorías más importantes en la materia, a saber: incorpora-
ción por referencia, asunción de obligaciones, relación de agen-
cia, razgamiento del velo societario / Alter ego, estoppel-. Otro 
puntal importante ha sido la jurisprudencia marcada por las cor-
tes francesas, la cuales han sido proclives a recibirlas de manera 
decisiva estas teorías, marcando un derrotero favorable dentro 
de las cortes nacionales. 

Sin pretender agotar ni hacer un tratamiento exhaustivo de 
las distintas figuras que hemos anunciado, haremos un breve 
repaso de cada una de ellas. 

7.1 El grupo de sociedades 

La teoría del grupo de sociedades parte, básicamente, de 
una consideración de orden económico muy importante. 
Estamos frente al caso en que una sociedad celebra uno o varios 
contratos con otra, incluyendo en éste un convenio arbitral. Una 
de ellas es parte integral de un grupo de compañías. La compa-
ñía contratante y sus hermanas -filiales, casa matriz, o subsidia-
ria- participan de manera determinante en la ejecución del con-
trato de manera tal que las partes signatarias del contrato reco-
nocen la participación activa de éstas en la misma. La pregunta 
en este caso es, ¿puede una de las compañías no signatarias ser 
parte del proceso arbitral? La respuesta al amparo de la teoría 
del grupo de sociedades es afirmativa siempre y cuando estas 
hayan actuado como una misma realidad económica -como una 
sola parte frente a la otra- y que las partes hayan entendido que 
éstas eran parte activa del contrato. Al respecto SANTISTEVAN DE 
NORIEGA establece que esta doctrina 

"se ha sustentado en tres elementos: (i) el consentimiento 
al arbitraje derivado del conocimiento de la existencia del 

R5. TllmISON· CS¡. S.A.C. v. AMIlIUCAN AkUlTRATlON ASSOCIATION. Corte de Apelaciones del Segundo 
Circuito de ESlados Unidos. (14 r. 3d 713, 776. 2 cir. 1995. 
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convenio arbitral y de sus alcances; unido a (ii) la conducta 
decisiva que desarrollan los no signatarios en la vida contrac-
tual que justifica su participación en el arbitraje; y (iii) los dos 
elementos anteriores tomados conjuntamente que permiten 
identificar a tales no firmantes como partes no signatarias y 
no como terceros ajenos al contrato"86. 

Por ser el caso Dow CHEMICAL V. ISOVER SAINT GOBAIN el 
paradigmático al respecto, creemos pertinente citar la resolución 
del tribunal arbitral: 

"la cláusula arbitral expresamente aceptada por determi-
nadas sociedades del grupo económico debe obligar a las 
otras que, en virtud del rol que les cupo en la celebración, eje-
cución o rescisión de los contratos que contienen la cláusula 
arbitral y de acuerdo a la común intención de todas las par-
tes del juicio arbitral, parecen haber sido verdaderas partes 
en los contratos o estuvieron ampliamente comprometidas 
en ellos y en los conflictos que de ellos surgieron"87 

7.2 Incorporación por referencia 

Nos encontramos frente a la presencia de contratos coliga-
dos, uno que induye un convenio arbitral, y otro que careciendo 
de acuerdo de arbitraje, hace referencia al contrato que si lo 
tiene. La condición para la aplicación de esta teoría es que la 
interdependencia de los contratos sea de tal manera que estos 
constituyan una unidad económica indisoluble. 

86. S¡\NTISTEV¡\N oc NORIEG¡\. E."'cnsión .... p. 37. 
87. En el mismo sentido laudo CCI No. 5103 Col/celian o(}ce Awurc/s. 1996·2000. Ed. Kluwcr law 

Intemational. pp. 361 y ss. "Se cumplen las condiciones quc llevan a reconocer la unidad de grupo 
econOmico, ya que lodas las sociedades que lo componen tienen la misma participación, lanlo real 
como aparenle, en una relación contractual internacional compleja, en la cual los intereses del grupo 
pfevdlceen por sobre el de cada una de ellas. La seguridad de las relaciones económicas intemacio-
nales exige que se lome en cuenta esa reulidad económica y que todas las sociedades del grupo res-
pondan conjunta y solidariamente por las deudas de las que ellas. dirccta o indirectamente, sacaron 
provctho". 
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7.3 Asunción de obligaciones (Assumption) 

Esta teoría básicamente se basa en que, siendo una parte no 
signataria de un negocio jurídico continente de un convenio 
arbitral, esta sume las obligaciones que devienen del mismo y 
procede a su ejecución. En este sentido, se debe entender que 
una parte que asume las obligaciones de un contrato consiente 
de suyo en el arbitraje contenido en el mismo, contrario scnslI 
implicaría un defraudamiento a la buena fe y consecuente inevi-
tabilidad del arbitraje. 

7.4 Relación de agencia (Agency) 

Cuando los signatarios y los no signatarios existe una rela-
ción de representación - inclusive mandato sin representación-
de la cual se puede inferir que la participación de los signatarios 
vincula activamente a los no signatarios dentro del negocio, con-
virtiéndoles en los verdaderos titulares de los intereses que con-
forman el centro de la relación económica-jurídica subyacente al 
negocio jurídico. 

7.5 Rasgamiento del velo societario o teoría del alter ego 

A diferencia de la doctrina del grupo de sociedades, en el 
presente caso no se analiza el comportamiento de las compañías 
pertenecientes al grupo en función de inferir su consentimiento 
de conformidad con las actuaciones de ellas corno una sola rea-
lidad económica. Mas bien nos encontramos ante el fenómeno 
en el cual una parte no signataria utiliza a un signatario como un 
simple vehículo para la relación mercantil. Normalmente, esta 
doctrina tiene aplicación en las relaciones compañía matriz-
compañía subsidiaria, cuando una de ellas pretende escapar de 
los efectos del negocio jurídico subyacente a través de la compa-
recencia única de la otra. 
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Como podrá inferirse la casuística podría ser interminable, 
pero podemos ir delineando algunos requisitos que matizan la 
viabilidad de la procedencia de esta teoría. CAIVAN()88 establece 
algunos indicios que deben probarse para la aplicación de la teo-
ría del alter ego los cuales son: (a) gran infra-capitalización de la 
sociedad en el momento de su formación y durante su vida; (b) 
incumplimiento de formalidades propias de las sociedades, tales 
como carecer o superposición de gerentes o directores, emplea-
dos, de archivos o registros, o no pagar dividendos; (c) desvíos 
de fondos de la subsidiaria hacia la matriz o sus accionistas; (d) 
cuando reconocer la personalidad diferenciada puede violar el 
orden público o proteger a alguien de responsabilidad criminal; 
(e) confusión de patrimonios; (f) Conductas o circunstancias que 
impliquen un virtual abandono de la separación de sus identida-
des societarias como oficinas y números de teléfono comunes, no 
tener cuentas bancarias, ni papelería, no realizar transacciones ni 
tener actividad; (g) el grado de discrecionalidad que muestra la 
sociedad controlan te, cuando está bajo el control de otra a tal 
punto que ambas constituyen un único emprendimiento; y, (h) 
cuando es una mera pantalla o un alter ego de la controlante. 

7.6 Doctrina de los actos propios (Estoppel) 

Este es el caso de aplicación del principio de buena fe más 
claro. Cuando un sujeto en virtud de su propia conducta en rela-
ción al negocio jurídico -conducta previa y sucesivas- genera en 
la otra parte una confianza razonable de considerarle parte del 
contrato, conlleva a que el no signatario está impedido de opo-
nerse a su inclusión en el arbitraje. Caso contrario implicaría un 
defraudamiento del estándar de coherencia y correspondiente 
violación del principio de buena fe. 

ALFREDO BULLARD grafica esta doctrina desde la siguiente 
perspectiva: 

Hit ROQUr: J. e A¡VM.;o, Arbirr.ljL' y grupos •..• pp. 133-134. 
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"Ello ocurre solo cuando (1) la mano derecha y la izquier-
da pertenecen al mismo centro de imputación (identidad de 
sujetos); (2) lo que la mano derecha ha hecho anteriormente 
permite derivar con claridad que la mano izquierda se 
encuentra obligada posteriormente a conducirse de la misma 
manera (carácter vinculante de la conducta original); y (3) 
efectivamente la mano izquierda está haciendo algo incom-
patible con lo que hizo la mano derecha (contradicción entre 
la conducta original y la conducta posterior)"89 

La jurisprudencia tampoco ha sido ajena a estos preceptos. 
En el caso JAGUAR la CORTE DE APELACIONES DE PARls sostuvo que 

"[e)n el derecho del arbitraje internacional, los efectos de la 
cláusula compromisoria se extienden a las partes directa-
mente implicadas en la ejecución del contrato desde el 
momento en que sus situaciones y sus actividades hacen pre-
sumir que éstas tenían conocimiento de la existencia y del 
alcance de esta cláusula, con el fin de que el árbitro pueda ser 
competente respecto de todos los aspectos económicos y jurí-
dicos dellitigio"90 

7.7 Cesión de derechos y obligaciones y de posición con-
tractual (Assigment) 

Esta doctrina no devela mayor misterio. Quien se incorpora 
a un contrato mediante cesión -sea de derechos y obligaciones o 
de posición contractual- se entiende consentir con el convenio 
arbitral aunque no haya sido signatario del mismo, salvo que del 
análisis del contrato de cesión se desprenda clara y expresamen-
te que las partes querían desembarazarse de la obligación de 
arbitrar. Inclinarse por lo contrario sería minar el principio de 
inevitabilidad del arbitraje. 

89. ALFkWO BULl¡\RD GONLÁLU. (: Yquiém.'s .... p. 724 . 
90. CASO JAGUAR, Corte de apelación de raris. citado ror MERINO M[RCIIAN p. 1289. en el mismo senti· 

do los casos de la Cone de Apelación de Paris SOCIé.Tf:. On,l BIWTJl1:kS v. T IIl! TOKIO MARINE ANO 
FIRE IWSURANCE Co., ELF A OUITAWE V. GRl l'O ORRI. Citados por Rooul! J. CAIVANO, Arbitrojc y 
pos ...• JlJl. 121, 121. 
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7.8 Promesa por un tercero y estipulación a favor de un ter-
cero (Third party beneficiary) 

Estamos presentes frente a la fenomenología en la cual una 
parte signataria de un negocio jurídico pretende derivar dere-
chos o afincar obligaciones frente a un tercero que no ha sido sig-
natario del negocio jurídico. Es claro que si no media consenti-
miento del no signatario con respecto de aceptar esas consecuen-
cias jurídicas no se vería vinculado por las mismas. En el caso 
que se pueda inferir su consentimiento conforme al principio de 
buena fe, el tercero necesariamente tiene que verse vinculado a 
su vez con el convenio arbitral contenido en el negocio principal 
y puede ser involucrado en el procedimiento arbitral. 

8. EXTENSIÓN DEL CONVENIO ARBITRAL A PARTES NO 
SIGNATARIAS: PRÁCTICA ECUATORIANA 

Lejos de ser una fenomenología ajena a nuestra realidad, el 
foro ecuatoriano se ha visto avocado a enfrentar estos dilemas 
sin apoyo de una jurisprudencia de las cortes nacionales, estu-
dios en la materia y sobre todo con el gran inconveniente - a 
veces prácticamente imposible-- que supone el acceso a prece-
dentes arbitrales en nuestro sistema. En este ensayo pretende-
mos exponer algunos casos identificados que pueden ir guián-
donos con respecto a esta materia. 

En el caso 075-08 tramitado ante el CENTRO DE ARBITRAJE y 

MEDIACiÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE QUITO (CAM CCQ)91 
que versaba sobre un contrato de publicidad, el actor -la compa-
ñía de publicidad- demandó a la compañía contratante y ade-
más a la compañía madre del grupo pese a que ésta no era sig-
nataria del convenio arbitral. Los demandados eran dos compa-
ñías pertenecientes a un grupo económico que poseía varias 

91. Caso 075·08 CAM CCQ, ACla de Audiencia de Suslanciación de 20 de marzo de 2009, Laudo final 
21 de sepliembre de 2009. Árbitro Único doclor Galo Gnlarza Pt17.. 
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empresas relacionadas. Para su declaratoria de competencia el 
tribunal analiza algunos hechos que, aduce el actor, confluyen en 
el hecho de que la compañia signataria era un alter ego de su 
matriz, la cual había venido actuando como verdadera parte 
reconociendo su vinculación contractual -doctrina de los actos 
propios-. Los hechos determinantes que consideró a priori el tri-
bunal para sustentar su decisión fueron el que la compañia 
matriz poseía el 100% de las acciones de la compañía subsidia-
ria, que las facturas y pagos correspondientes se los establecía 
entre la matriz y la actora y no a través de la compañía signata-
ria, que la subsidiaria se disolvió de oficio -dos años después de 
la firma del contrato- conforme resolución de la Superintenden-
cia de Compañias, aunque la misma había sido inscrita en el 
Registro Mercantil, ni tampoco había entrado en proceso de 
liquidación conforme lo ordenado por el Órgano controlador, y 
por último el que la matriz ejerce las mismas actividades que la 
subsidiaria en otros locales de la ciudad. La resolución de com-
petencia del tribunal arbitral fue la siguiente: 

Este Tribunal para resolver sobre su propia competencia, 
conforme lo dispone al Art. 22 de la Ley de Arbitraje y 
Mediación, considera: a) La actora "COMPAÑIA A S.A.", por 
medio de su Gerente y Representante Legal señor "X" dedu-
ce su demanda en contra de dos personas jurídicas distintas 
"COMPAÑIA B S.A." Y "COMPAÑIA C S.A.", esto es, en la rela-
ción jurídico procesal planteada hay pluralidad de sujetos 
pasivos, a quienes la actora exige juntamente, en forma 
expresa y simultánea, el pago de la totalidad de prestaciones 
específicas, que al decir de esta son obligaciones solidarias 
que las compañías demandadas le están adeudando. La soli-
daridad la fundamenta en lo previsto en el Art. 17 de la Ley 
de Compañías, según se establece en la demanda; b) Es 
incuestionable que la compañía demandada COMPAÑIA B S.A. 
en la cláusula compromisoria ha sometido al Tribunal 
Arbitral la dirimencia de las controversias emanadas de la 
ejecución del Contrato en que se apoya la demanda. Es tam-
bién verdad que, ni de la cláusula compromisoria ni de nin-
gún otro documento aparece que la otra demandada compa-
ñía COMPAÑIA C S.A. se haya sometido a la jurisdicción arbi-
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tral de la Cámara de Comercio de Quito. Desde este punto 
de vista, se tendría que la competencia para conocer las pre-
tensiones de COMPAÑIA B S.A. pertenece al Tribunal Arbitral 
y la competencia para conocer las pretensiones en contra de 
COMPAÑIA C S.A. pertenece al Juez de lo Civil. Pero dada la 
solidaridad, conexión y complementariedad que en la 
demanda se formula la reclamación en contra de COMPAÑIA B 
S.A. Y COMPAÑIA C S.A. no pueden haber dos procesos ni 
órganos jurisdiccionales distintos para conocer el caso. Tiene 
que ser uno mismo. El problema se presenta en dilucidar: 
¿A cuál de los dos órganos jurisdiccionales le toca conocer la 
controversia? No al juez ordinario, por el efecto negativo 
establecido expresamente en el primer apartado del Art. 7 de 
la Ley de Arbitraje y Mediación, que dice: "El cOl/vellio arbi-
/ral que obliga a las par/es a aca/ar el laudo que se expida, illlpide 
sOllle/er el caso a la justicia ordil/aria ... ". Eliminado, por el 
efecto jurídico mencionado, el Juez de lo Civil, le toca al órga-
no Arbitral asumir dicha competencia. La resolución sobre la 
competencia por cierto se limita a los asuntos concernientes 
a la relación jurídico procesal. No significa, bajo ningún 
aspecto, aceptación o no de la existencia de relaciones jurídi-
cas sustanciales o materiales entre la actora y cada una de las 
compañías demandadas92. Este es un asunto de fondo que 
se resolverá en el laudo arbitral de acuerdo con las normas 
jurídicas y los méritos procesales, particularmente del aná-
lisis y valoración de los medios de prueba que se aporten al 
proceso". 

Dentro de su laudo el tribunal también hizo precisiones con 
respecto a la doctrina del levantamiento del velo societario. El 
árbitro sostuvo: 

"Para el levantamiento del velo de una sociedad anónima, 
como en el caso subjudice que nos ocupa, deben cumplirse 
copulativamente los siguientes presupuestos: 1. Que se haya 

92. Es importante resaltar este rolzonamicnlo dcl tribunal arbitral, pues indica que la dcclamción de com· 
pelcncia incluyendo a la pane no signataria, no implica la accptación de la responsabilidad de ésta en 
el incumplimiento demandado -cuestión eJe fondo- sino simplemente el que existl.'t\ hechos suficien-
les que al tribunal le generon la convicción de ser competente paro conocer el proceso arbitml en con-
1m de los demandados -cuestión de competencia y jurisdicción. 
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constituida una sociedad anónima, observando todos los 
requisitos puntuales exigidas para el efecto por la Ley de 
Compañías, hasta su inscripción en el Registro Mercantil; 2. 
Que esa creación haya sido con la finalidad de utilizar a la 
compañía anónima en actividades dolosas o, en otros térmi-
nos, que el dolo producido sea consecuencia directa de la 
presencia de la compañía anónima como agente facilitador 
del mismo; y, 3. Que uno o más de los socios o accionistas de 
la compañía sea el agente ejecutor y beneficiario del dolo." 

Y agregó: 

"Según la doctrina, con la que concuerda este Tribunal, 
para la configuración del dolo se requiere lo siguiente: a) Que 
haya existido una conducta de los agentes dirigida a engañar 
a quien resulta víctima del mismo, consistente en astucias, 
artificios, maquinaciones (1II1i1l/1I5 diccndi); obviamente no 
habrá engaño si la supuesta víctima colabora o hubiese cono-
cido esa conducta de los agentes ... b) Que haya un efectivo 
daño o perjuicio pecuniario. El daño o perjuicio es elemento 
primordial del acto doloso. Si faltare este sería inoficioso exi-
gir los otros elementos que configuran el dolo. Si no se pro-
duce daño no se genera responsabilidad civil alguna." 

Como se apercibe el árbitro establece un estándar de prueba 
extremadamente alto para establecer el levantamiento del velo 
societario, pues como sostuvo en su laudo "la generalización o 
aplicación indebida del levantamiento del velo societario conlle-
varía graves consecuencias negativas, como las de inseguridad 
jurídica, la deformación de la institución de la sociedad anónima 
y un medio eficaz para ahuyentar a los interesados en aportar, 
como accionistas, sus capitales para esa clase de sociedades. A 
más de abrir la puerta para que todo acreedor que considere que 
no puede satisfacer su acreencia con el patrimonio social de una 
compañía acuda al levantamiento del velo societario para exigir 
que el pago de sus pretensiones se haga con el patrimonio de 
alguno de los accionistas solventes". El tribunal al final en el 
laudo, y luego de practicada la prueba, decidió desechar las pre-

104 REVISTA ECUATORIANA DE AR81TRAJE 



HlIgo enrejn Larrioo 

tensiones de la demanda por que en el transcurso del arbitraje se 
aportaron medios probatorios que fueron desvirtuando los indi-
cios que el tribunal estimó en su momento oportunos para decla-
rarse competente. 

En otro caso tramitado ante el CAM CCQ93 la COMPAÑIA E 
presentó una demanda en contra de un grupo de demandados, 
estos al contestar la demanda reconvienen tanto a la COMPAÑIA E 
como a su representante legal por sus propios y personales dere-
chos. Éste al contestar la reconvención no planteó excepción de 
incompetencia del tribunal arbitral ni tampoco inexistencia del 
convenio arbitral. El tribunal arbitral al declararse competente 
sostuvo: 

"Sin embargo en el contrato referido no es parte el "SEÑOR 
X", por lo cual, este convenio arbitral no le obligaría, por no 
haberlo suscrito.- Empero el mencionado "SEÑOR X", al ser 
reconvenido personalmente por los demandados [nombres 
de todos los demandados], contesta, por medio de su aboga-
do, Dr. "Y", a título personal, sin oponer la excepción expre-
sa de incompetencia del Tribunal Arbitral o la ausencia de 
cláusula compromisoria a dar ninguna otra indicación acerca 
de su renuencia a que la reconvención planteada en su con-
tra sea decidida por arbitraje, lo que determina que existe 
voluntad expresa tanto de 105 demandados que reconvienen 
como de quien replica la reconvención, SEÑOR X, de someter 
la controversia a arbitraje, en los términos del Art. 6 de la Ley 
de Arbitraje y Mediación"94 

En otro procedimiento arbitral95 seguido en el CENTRO DE 
ARBITRAJE y MEDIACIÓN DE AMCHAM QUITO (CAM AMCHAM) 
93, CASO 026-05 CAM CCQ. Acta de Audiencio de Sustanciación de 21 de octubre de 2005, laudo de 

21 de agosto de 2006. Laudo ampliotorio de 4 de septiembre de 2006. Árbitro Único, doctor 
Alejandro Ponce Martinez. 

9.t, En contrario ARMANllO SIlIUtANO PUtG, L:J iJlltonomíiJ .. ', p. 55ft que al refcrirse al consentimiento 
tácito en arbitraje sostiene "cs aquel que se produce en un intercambio de escritos de demanda y con-
test.aeión en Jos que la de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada por otra, 
sistema del que nuestro ley se aparto," 

95, CASO 01-11 CAM AMCUAM. Acta de Audicncia de Sustanciación final de 10 de enero de 2012, 
Tribunul Arbitral. doctores Alcjandro Ponce Martinez presidente-luis Purr..tgucz Ruiz. Juan Carlos 
Solincs Moreno. 
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la COMPAÑIA F demandó a los SEÑORES "Y" y uZ", pese a que "Z" 
no era parte signataria del convenio arbitral. El contrato había 
sido firmado por "Y" a nombre y en representación de una pre-
sunta sociedad de hecho. Al contestar la demanda se opuso la 
excepción de incompetencia del tribunal arbitral con respecto de 
"Z" por no haber sido signatario del convenio arbitral. Previo a 
su competencia el tribunal arbitral celebró algunas audiencias 
con el fin de que las partes alegasen sobre la competencia respec-
tiva del tribunal. Como resultado de este ejercicio el tribunal 
estimó que encuentra indicios suficientes que, de manera a prio-
ri, le \levan a generar una convicción suficiente para considerar 
que "Z" había realizado actos ratificatorios que al parecer le vin-
culan de manera decisiva como parte del negocio jurídico origen 
del procedimiento arbitral. En este caso nuevamente el tribunal 
salvó esta decisión estableciendo que es una decisión sobre com-
petencia aclarando que no implica su vinculación y responsabi-
lidad final sobre las alegaciones imputadas en la demanda, pues 
esto es de decisión del laudo final. 

9. EL CONVENIO ARBITRAL y LOS VERDADEROS TERCEROS 

Como podrán apreciar a lo largo del presente trabajo, la 
extensión de los efectos a partes no signatarias es un escenario 
de tal compleja configuración y difícil planteamiento que real-
mente constituye un caso de excepciones casi previsto para labo-
ratorio. En este sentido hay que tener mucho cuidado porque 
más de una vez una parte puede verse tentada a intentar incoar 
un arbitraje contra un tercero bastante cercano al negocio pero 
que no ha sido parte en el sentido en el cual definimos en este 
trabajo. Muchas veces este instinto casi irresistible, aupado por 
estar frente a un tercero que tiene intereses -sea por beneficio o 
perjuicio- en los resultados del arbitraje, y que de haber sido un 
proceso ordinario hubiese contado con los mecanismos adecua-
dos para hacer valer sus derechos, nos \leva a equivocadas con-
clusiones y a forzar los presupuestos aquí enunciados96• 
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Como sostiene BULLARO esta teoría se "aleja por lo tanto de una 
concepción procesal seglÍn la cual se pueden incorporar terceros a un 
proceso arbitral COI/IO si se tratara de la jurisdicción ordinarin"97, y 
continúa, "por la naturaleza contractual del arbitraje 110 es posible 
acudir a I/Iecanismos COIl/O los usados en los códigos procesales que 
admiten la participación de terceros cuyos intereses puedan verse afec-
tados por la sentencia"9B. En sentido contrario la CORTE 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANA admitió que las partes al suscribir 
un convenio arbitral habían habilitado al tribunal arbitral para 
que resolviera ese conflicto específico por lo que era admisible la 
intervención de terceros en el proceso que tuvieran interés y legi-
timidad para participar en el arbitraje99. 

En el caso de nulidad HIDROTOAPI EP v. CONSTRUCTURA 
NORBERTO OOEBRECHT SAlOO la presidenta de la Corte Provincial 
de Pichincha, al resolver sobre la participación en el proceso de 
nulidad de una parte del arbitraje que no presentó la acción 
resolviólOI "la tercería de cualquier clase que sea, pude ser pro-
puesta solo(sic) en juicios ordinarios o en juicios ejecutivos, ya 
que al ser un incidente, como así ha sido calificada normativa-
mente la tercería, no es compatible con la esencia del procedi-
miento arbitral ni con la acción que nos ocupa". Si bien el funda-
mento por el cual resuelve excluir a la parte de la acción no es el 
que hemos planteado, nos sirve para aclarar el panorama con 

96. Al respecto y como hemos venido planteando durante tooo el ensayo, JosÉ MCRINO M[RCIIÁN V JOSE 
CIIILLÓN MWINA ·JosÉ MERINO MERCIIÁN V J05f. CtIILLÓN MEOIN¡\, Tr;u.,do de DI..'fL'Cllo Arbitr.J/. Ed. 
Civitas. Navarra. 2006. p. 1288· establece que "el principio res inler alios acta brilla aquí en todo su 
esplendor. En consecuencia. no puede plantearse un proceso arbitral respecto de quienes no han sido 
parte en la convención de arbitraje" 

97. ALFRlOO OULLARO GONZÁlEZ, ¡,Yqu;l,.:m.-s .. .• p.712. 
98. Ibidem. p. 716. 
99. Citado por SANTISTEVAN nE NORI[GA. eXlensión .. . p.34. En sentido contrario podemos encontrar el 

caso Ol ENERGIA EU':CTRICA DE BOGOTÁ y, ESTRl'co LmA. de 15 de agosto de 1964 Citado 
por SANTlSTEVAN nI: NOKltGA. E:dem'íun , .. p.33 donde la pretensión por parte de la referida socie -
dad de vincular a una compañia aseguradora fue f\.,,(,ha2óKla por cnleooersc que era un enle ajeno al 
eontmlo constituyendo un tercero arbitru.l que no cslaba legilimado para una intervención htisconsor· 
cial () de coadyuvancio. 

100. Sentencia de la Presidencia de la Corte ProVinCial de Juslicia de Pichincha. QUitO. 29 de marzo de 
2011. Dra. Isabel Ulluol Villavicencio, Presidenta. 

101. En el prl..'SCt1te caso la acción de nulidad fue prcscnt:lda por la Procuradaria General del Estado y no 
por I-lidroloapi EP. En el tmnscurso del caso I-lidroloapi EP pretendió ser considerado como tercero 
interesóldo de la acción de nulidad. siendo rechazado por la Presidenta de la Corte. 
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respecto a la admisibilidad de las tercerías en un proceso arbitral 
o no. 

10. ACCIÓN DE NULIDAD Y EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS 
DEL CONVENIO ARBITRAL A TERCEROS 

Como sabemos la acción de nulidad de los laudos arbitrales 
en nuestro sistema constituye un mecanismo extraordinario de 
impugnación de los actos procesales. Como característica funda-
mental de esta acción podemos decir que se concibe como un 
mecanismo de control judicial del procedimiento arbitral102, por 
lo tanto no constituye un mecanismo de alzada o de apelación del 
fondo del laudo arbitral que permita a las cortes la reconsidera-
ción de las decisiones de los árbitros103• La segunda característica 
que configura esta acción es el de ser 1l11IllCruS c1nllsllnllls ICll, es 
decir que es una acción constreñida única y exclusivamente a las 
causales mencionadas por el artículo 31 de la LAM, de lo cual se 
desprende que no se puede entablar una acción de nulidad con-
tra un laudo por una causal distinta. Estas causales son: 

a) No se haya citado legalmente con la demanda y el juicio 
se ha seguido y terminado en rebeldía. Será preciso que 
la falta de citación haya impedido que el demandado 
deduzca sus excepciones o haga valer sus derechos y, 
además, que el demandado reclame por tal omisión al 
tiempo de intervenir en la controversia; 

b) No se haya notificado a una de las partes con las provi-
dencias del tribunal y este hecho impida o limite el dere-
cho de defensa de la parte; 

102. Jr. &!curity Cia. Lltla . V5. Produclos Avon del Ecuador S.A., Sentencia de la Presidencia de la Corte 
Provincial de Pichincha, 30 de junio de 2010; Emprcsu Publica Hidrmoapi E.P. V5. ConstrutorD 
Norberto Odebrecht, 20 de marzo de 2011; Prima:.: Comercial del Ecuador S.A. vs. Lafarge Cementos 
S.A., 26 de abril de 201 l. 

103. Latin American Telecom Ine. vs. Pacificlel S.A., Corte Suprema de Juslicia. Occisión No. 2·-12·2007, 
11 de julio de 2007, R.O. Suplemento 542. 6 de marzo 2009. 

104. Tamintcmacional Cia. lIda. vs. Fernando Albornoz, Sentencia de la Presidencia de la Curte 
Provincial de Pichincha. 31 de marzo de 2010; Cuerpo de Ingenieros del Ejército vs. I-lidrolambo. 
Sentencia de la Presidencia de la Corte Provincial de Pichincha. I S de novicmbrc de 2011. 
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c) Cuando no se hubiere convocado, no se hubiere notifica-
do la convocatoria, o luego de convocada no se hubiere 
practicado las pruebas, a pesar de la existencia de hechos 
que deban justificarse; 

d) El laudo se refiera a cuestiones no sometidas al arbitraje 
o conceda más allá de lo reclamado; o, 

e) Cuando se hayan violado los procedimientos previstos 
por esta Ley o por las partes para designar árbitros o 
constituir el tribunal arbitral. 

Como puede observarse, de las causales enunciadas, no se 
desprende que bajo alguna de ellas sea posible cobijar una 
acción de nulidad en virtud de que los árbitros de manera moti-
vada consideren a un sujeto como parte no signataria dentro del 
proceso arbitral, y decidan efectivamente extenderle sus efectos 
sea como actor o demandado. Esto sucede básicamente porque 
nuestra legislación es muy proclive a blindar la decisión de com-
petencia de los árbitros, dejando que ellos sean los únicos com-
petentes para determinar su propia competencia en lo que se 
conoce como el principio kompetellz - kompetenz. 

11. A MANERA DE CONCLUSIÓN 

Como se ha podido observar durante el desarrollo del pre-
sente trabajo, las complicaciones que el arbitraje debe enfrentar 
en la actualidad con respecto a la complejidad del mundo 
comercial actual, son varias y de más frecuentes. Lejos de ser rea-
lidades ajenas al foro ecuatoriano -no se puede pretender que 
seamos una isla-, son casos que con inusitada repetición tienen 
que enfrentar tanto abogados como árbitros nacionales. La feno-
menología atrás de estos casos es muy rica, sin embargo, como 
ha sido el objetivo del presente trabajo, podemos abstraer un 
germen base para la construcción de una doctrina general en la 
materia. Podemos decir entonces que es factible que un tribunal 
arbitral extienda los efectos de un convenio arbitral a una parte 
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no signataria cuando (i) se pueda inferir de manera inequívoca 
el consentimiento de la parte no signataria con respecto del 
negocio jurídico; y que, (ii) si el no extender los efectos del con-
venio arbitral a la parte no signataria de como resultado una vul-
neración al principio de buena fe. Sin embargo, cabe ser enfático 
en que esta teoría es de aplicación excepcional y requiere, nece-
sariamente, de un estándar extremadamente elevado de prueba, 
por lo que su configuración debe envolver una complejidad tal, 
que garantice que ningún tercero verdadero sea inmiscuido en 
un proceso arbitral con el cual no tiene ningún vínculo jurídico 
económico real. 
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